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D E L A P R O V 1 N C Í A D E M A D R I D 
Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

l»m«4»atameBte que los señores Alcaldes y Secretados 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje uo 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D A U K I S T R A C I Ó M T T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
60 y 62, Madrid-9. Te lé i s . : Administración, 

76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
oficina: De ocho y media de la mañana a dos 

v media de la tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del especio que ocupe e4 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Henoeroteea 
necen abiertos al público desde las diez a las trece hora», 
los días laborables, en Miguel Ange l , 25, segunda ptenta. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
RESOLUCION de la Dirección General 

de Administración Local por la que se 
otorgan nombramientos provisionales de 
Secretarios de Administración Local de 
Primera categoría en el concurso con
vocado por Resolución de 16 de di
ciembre de 1977. 

, £ n vir tud de las atribuciones conferi
r á Por los a r t í cu los 72, 1, del Real De-
d e M > 3 0 4 6 / 1 9 7 7 ' de 6 de octubre, y 198 

j Reglamento de Funcionarios de A d 
o r a c i ó n Loca l de 30 de mayo de 

3 A modificado por Decreto de 20 de 
"ayo de 1955, y en resolución del con-
urso convocado por Reso luc ión de 16 de 

QJciembre de 1977, inserta en el "Bole t ín 
y^c ia l del Estado" del d í a 20 de enero de 1978 

p u h f t a D i r e c c i ó n General ha acordado 
PUbhca r ] o s nombramientos provisionales 
d Secretarios de Admin i s t r ac ión Loca l 
a

e Primera categor ía para las plazas que 
cont inuación se relacionan: 

Provincia de Madrid 
Ayuntamiento de Arganda del Rey, José 

M a n a García Ramos. 
Ayuntamiento de Coslada, Francisco 

^horot Nogales. 
Ayuntamiento de Mós to les , Alejandro 

l r i a r t e Pérez . 

a , L o S u e s e publica para su not i f icación 
t i v ° S i n t e r e s a d o s y Corporaciones respec-

a s y a los efectos del recurso de alza-
t , q u e contra los nombramientos efec-
1 a o s Pueda interponerse al amparo de 
d J á c u l o s 199 y 200 del Reglamento 
j j J 0 de mayo de 1952, modificado por 

ecreto de 20 de mayo de 1958. 
en ° 1

s

1 >

r e c u r s o s h a b r á n de tener entrada 
0

 e | Registro General de este Minis ter io 
el a

n } a s demás dependencias que señala 
A d r - 1 C u l ° 6 6 de la ley de Procedimiento 
lo í m i s t r a t i v o , reintegrados conforme a 
d e n t 1 S P U e S t o e n l a v i § e n t e l e y de Timbre, 
tes 1 d e I o s quince días hábi les siguien
d o d e l a Publ icación de esta Resolu-

u n en F>I "TI„I - .L- • 1 j - i T -_*_J - . " " e n el "Bole t ín Oficial del Estado' 
nto s i s e t r a t a d e r e c u r s o s contra ia 
ición de mér i to s como contra los 

val 
n omb ¿ o r

1 1 D r a r n i e n t o s , sólo podrá impugnarse 
c urs 3 e s c r i t o l a va lorac ión de un con-
los 3 n t e 0 u n nombramiento, por lo que 
to s

 r e c u r r e n t e s hab rán de presentar tan-
t e s

 e s c r i t o s cuantos sean los concursan-
i m . , C U y o nombramiento o pun tuac ión se 

m Pugna . 
gu-a S d e m a s Plazas anunciadas que no f i -
dec ; n e n I a Presente relación han quedado 

j e r t a s . 
h a s t

S t a s designaciones no sur t i rán efecto 
t 0 s H 5Ue s e Publiquen los nombramien-
E s t a ° ^ n i t i v o s en el "Bole t ín Oficial del 

inse° S - P o t ) e r n a d o r e s civiles o r d e n a r á n la 
' r c ión de estos nombramientos en el 

"Bolet ín Of ic ia l " de su provincia respec
tiva. 

M a d r i d , 10 de jul io de 1978.—El D i 
rector general, Vicente Capdevila Car
dona. 

(Publicado en el "Bolet ín Oficial del 
Estado" de fecha 5 de agosto de 1978.) 

(G. C—7.960) 

RESOLUCION de la Dirección General 
de Administración Local por la que se 
otorgan nombramientos provisionales de 
Secretarios de Administración Local en 
el concurso convocado por Resolucio
nes de 29 de agosto de 1977 ("Boletín 
Oficial del Estado" de 21 de septiem
bre siguiente) y 23 de enero de 1978 
("Bolet ín Oficial del Estado" de 20 de 
febrero siguieente) para la provisión de 
Secretarías de 5.a clase. 

E n vir tud de las atribuciones que le 
confiere el a r t ícu lo 72, 1, del Real De
creto 3046,1977, de 6 de octubre, y en 
resolución del concurso convocado al efec
to, esta Dirección General ha acordado 
publicar los nombramientos provisionales 
de Secretarios de Admin i s t r ac ión Local 
para las plazas que a cont inuac ión se re
lacionan: 

Provincia de Madrid 
Ayuntamiento de Ciempozuelos, don 

José Manuel Barroso Rodr íguez . 
Ayuntamiento de Majadahonda, don 

Anton io Mar t í n Sánchez . 
Ayuntamiento de Navá lca rnero . don 

Francisco Ruiz Vílchez. 
Los nombramientos provisionales de Se

cretarios de segunda categoría pertene
cientes a la p romoc ión de 1976 que fue
ron también nombrados provisionalmente 
por Resolución de 14 de marzo de 1978 

•("Boletín Oficial del Estado" de 4 de abri l 
siguiente) para Secre tar ías de 7. a y 8.* cla
se, se entienden a reserva de que se ele
ven a definitivos estos ú l t imos nombra
mientos, contra los cuales no se ha pre
sentado recurso alguno. 

Se han excluido del concurso las Se
c re ta r í as de los Ayuntamientos de Lepe 
(Huelva) y Zaráuz (Guipúzcoa) debido a 
haber sido clasificadas con anterioridad 
en primera categoría , cuarta clase. 

L o que se publica a los fines de su no
tificación a los interesados y Corporacio
nes respectivas y a los efectos del recurso 
de alzada que contra los nombramientos 
efectuados puede interponerse al amparo 
de los ar t ículos 199 y 200 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958. 

Los recursos hab rán de tener entrada 
en el Registro General de este Minis ter io 
o en las demás dependencias que señala 
el a r t ícu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo, reintegrados conforme a 
lo dispuesto en la vigente ley de Timbre, 
dentro de los quince días hábi les siguien

tes a la publ icación de esta Resolución 
en el "Bole t ín Oficial del Estado". 

Tanto si se trata de recursos contra 
la va lorac ión de mér i to s como contra 
nombramiento, só lo podrá impugnarse por 
cada escrito la va lorac ión de un concur
sante o un nombramiento, por l o que 
los recurrentes habrán de presentar tan
tos escritos cuantos sean los concursantes 
cuyo nombramiento o pun tuac ión se im
pugna. 

Estas designaciones no sur t i rán efectos 
hasta que se publiquen los nombramientos 
definitivos en el "Bolet ín Oficial del Es
tado". _ 

Los Gobernadores civiles o rdenarán la 
inserción de estos nombramientos en el 
"Bolet ín Of ic ia l " de sus respectivas pro
vincias. 
. Madr id , 10 de julio de 1 9 7 8 — E l D i 

rector general, Vicente Capdevila Car
dona. 

(Publicado en el "Bolet ín Oficial del 
Estado" de fecha 8 de agosto de 1978.) 

(G. C—7.992) 

¿lUNTAMIENTU DE MADRTO 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso para contratar el ser
vicio de transporte, mediante camiones, 
complementarios del que prestan los de 
Talleres Generales del Ayuntamiento, para 
trabajos propios del Departamento de 
Parques, Jardines y Es té t ica Urbana. 

T ipo : Deberá ser fijado por los l ici ta-
dores. 

Plazos: E l plazo de durac ión se fija en 
diez años . 

Pagos: Por certificaciones mensuales, 
según informe de la In te rvenc ión muni
cipal . 

Garan t í a s : Provisional , 50.000 pesetas; 
la garant ía definitiva se fija en 100.000 
pesetas por cada unidad. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso para contratar el servicio de trans
porte, mediante camiones, complementa
r io del que prestan los de Talleres Gene
rales del Ayuntamiento, para trabajos pro
pios del Departamento de Parques, Jardi
nes y Es té t ica Urbana, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, ofreciendo una (dos ó tres ó cuatro) 
unidad(es) camión-conduc to r y un precio 
por hora de trabajo de la referida unidad 
(o de cada una de las referidas unidades) 
de pesetas (en letra y número ) , com
prendida entre las siete y las veintiuna 
horas, y de pesetas (en letra y nú

mero) cada hora de trabajo realizada fue» 
ra del horario anterior o en domingos y 
d ías festivos. 

As imismo se obliga al cumplimiento de> 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa». 
ñola. 

(Fecha y firma del l ici tador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la S e c r e t a r í a 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec» 
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón cíe 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pri» 
mer día hábil siguiente a aquel en quê  
termine el plazo de la p r e sen t ac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 28 de julio de 1978.—El Se

cretario general, P. A . , el Vicesecretario, 
José M a r i o Corella Monedero. 

(O.—22.511> 

Objeto: Concurso para contratar el ser
vicio de conservación, mantenimiento y 
explotación de las estaciones depuradoras 
de Butarque, Rejas y La China . 

Canon: E l canon diario será ofertado 
por los licitadores. 

Plazos: L a durac ión del contrato s e r á 
de diez años. 

Pagos: Se efec tuarán contra certifica» 
ciones mensuales. 

Garan t í a s : Provisionales, 750.000 pese» 
tas para Butarque, 500.000 pesetas para 
Rejas y 1.000.000 de pesetas para L a C h i 
na. Las garant ías definitivas ascienden a l 
doble de las provisionales. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de )% 

vecino de , con domici l io en k 

en poses ión del Documento Nacional de? 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de bases y condiciones e c o n ó m i 
co-administrativas a regir en el concur
so para contratar el servicio de con
se rvac ión , mantenimiento y exp lo tac ión 
de las estaciones depuradoras de Butar
que, Rejas y La China , se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, ofertando los siguientes c á n o n e s : 

Es tac ión depuradora de Butarque: 
Canon diario de conservac ión y man

tenimiento: pese tas /d ía . 
Canon de explo tac ión : pese ta s /d ía . 
Es tac ión depuradora de Rejas: 
Canon diario de conservac ión y man

tenimiento: pese tas /d ía . 
Canon de explo tac ión: pesetas/día.,, 
Estac ión depuradora de La Ch ina : 
Canon diario de conservac ión y man* 

tenimiento: pese tas /d ía . 
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Canon de explotación: pesetas /día . 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de la presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 3 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—22.544) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentac ión y servicios complementa
rios en la calle de Rafaela Bonilla. 

Tipo: 5.203.177 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvención 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 82.032 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ícu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en representac ión de ), 
vecino de con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en ' el concurso-subasta de obras de 
pavimentac ión y servicios complementa
rios en la calle de Rafaela Bonil la , se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madr id , 29 de julio de 1978.—El Se

cretario general, P. A . , el Vicesecretario, 
José Mario Corella Monedero. 

(O.—22.513) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentac ión y servicios complementa
rios del primer tramo de la calle de 
Valdetorres de Jarama, desde la plaza de 
Los Santos de la Humosa. 

T ipo : 18.576.642 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y 

dos años de garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 172.884 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el art ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

| Los Santos de la Humosa, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 29 de julio de 1978.—El Se

cretario general, P. A . , el Vicesecretario, 
José Mar io Corella Monedero. 

(O.—22.514) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O S 

Cumplimentando acuerdo del excelentí
simo Ayuntamiento de Madr id , adoptado 
en sesión plenaria celebrada el día 30 de 
junio de 1978, se somete a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
el expediente relativo a aprobación inicial 
y para el caso de que no se presenten 
reclamaciones durante el per íodo de i n 
formación pública, también provisional
mente el Plan Parcial de Ordenación del 
Sector de los Mercados Centrales de M a 
drid, situados en Entrevias, y cuantos do
cumentos lo integran. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor-
macióVi de la Gerencia Municipal de U r 
banismo (avenida de Alfonso XII I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d . 12 de julio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—22.477) 

Cumplimentando acuerdo del excelentí
simo Ayuntamiento de Madr id , adoptado 
en sesión plenaria celebrada el día 30 de 
junio de 1978, se somete a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
el expediente relativo a aprobación inicial 
y para el caso de que no existan alega
ciones, t ambién provisionalmente, el pro
yecto de modificación del Plan Especial 
del barrio His tór ico , segunda fase, redac
tado por la Gerencia Municipal de Urba
nismo, consistente en una nueva ordena
ción en la calle del Espejo, n ú m e r o 14. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
p l a z o ' s e ñ a l a d o , en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo (avenida de Alfonso XII I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 14 de julio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—22.478) 
Modelo de proposición 

Don . . . . . . (en representación de ), 
vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
pavimentac ión y servicios complementa
rios del primer tramo de la calle de V a l - j expediente relativo a Ao-obacion inicial 
detorres de Jarama, desde la plaza de 1 del proyecto presentado por don Eduar-

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 16 de 
junio de 1978, se somete a información 
pública por plazo de un mes, contado a 

j partir del día siguiente al de su inserción 
J en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el 

do Viñambres Mart ínez , en nombre de 
"Edicor , S. A . " , sobre modificación del 
estudio de detalle de las parcelas A y B 
del Pol ígono Santa Marca, que constitu
yen su centro comercial". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas pod rán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo, avenida de Alfonso XIII , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito —que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma— 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 20 de julio de 1978.—El Se
cretario general, P. A . — E l Vicesecretario 
general,. José Mar io Corella Monedero. 

(O.—22.545) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Departamento Central 

A N U N C I O S 

E l excelent ís imo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 28 
de julio ú l t imo, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Aprobar el anteproyecto de una "Or
denanza sobre cesión temporal del uso 
de solares sin edificar en el té rmino mu
nicipal de M a d r i d " , que sirva de punto 
de partida para la presentación de suge
rencias o iniciativas de origen ciudadano 
en orden a su elaboración definitiva, en 
su caso, cuyo anteproyecto se someterá a 
información pública a partir del día si
guiente a la inserción del anuncio en este 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia hasta el 
día 20 de septiembre próximo, a los efec
tos indicados. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo, avenida de Alfonso XII I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo for
mular por escrito —que habrá de pre
sentarse en el Registro General de la 
misma— cuantas alegaciones estimen per
tinentes a su derecho. 

Madr id , 2 de agosto de 1978 — E l Se
cretario general, P . A . — E l Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—22.522) 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
julio ú l t imo , adop tó el siguiente acuerdo: 

Aprobar el anteproyecto de "Normas 
provisionales de adaptación del planea
miento vigente para mantener las carac
teríst icas propias de cada zona", que sir
va de punto de partida para la presenta
ción de sugerencias e iniciativas de or i 
gen ciudadano en orden a su elaboración 
definitiva, en su caso, cuyo anteproyecto 
se someterá a información pública a partir 
del día siguiente a la inserción del anun
cio en este B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia hasta el día 20 de septiembre p ró 
ximo, a los efectos indicados. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de In
formación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, avenida de Alfonso XII I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito —que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma— 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 2 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P . A . — E l Oficial M a 
yor (Firmado). 

(O.—22.523) 

Delegación de Circulación y Transportes 

A N U N C I O 

Transcurrido el plazo de exposición al 
públ ico de las normas aprobadas por 
acuerdo del excelentís imo Ayuntamiento 
Pleno de 30 de junio de 1978, que ha
brán de regir en el concurso para adju
dicación de 141 licencias de auto-taxi pro
cedentes de la unificación del servicio 
dependiente del Ayuntamiento de Madr id 
con el de otros municipios, sin que se 

hayan presentado reclamaciones, se co
munica a las personas interesadas que po
drán presentar solicitud de licencia de 
auto-taxi una vez cumplimentada y acom
pañada de los correspondientes documen
tos en el Registro General del Ayunta
miento de Madr id (plaza de la Vil la , nu
mero 5), de nueve de la mañana a u*13 

treinta de la tarde. E l plazo de presenta
ción será de treinta días hábiles, corita* 
dos a partir del siguiente al de pub'1' 
cación del presente anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

E l modelo de instancia, al precio ¿ e 

25 pesetas, podrá ser retirado por los in
teresados en la Sección Administrativa o« 
Circulación y Transportes, sita en la P I a " 
za de Chamber í , n ú m e r o 4, segundo P l S °" 

( 0 . _ 2 2 . 5 2 1 ) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección G e n e r a ! d e Co
rreos y T e l e c o m u n i c c 
R E S O L U C I O N de 29 de julio de l ? 7 8 

por la que se anuncia concurso-subas 
para contratar las obras de construc
ción de un Centro de Clasificación Pos
tal en la estación férrea de Oviedo. 
Se convoca concurso-subasta para con

tratar las obras de const rucción de »"» 
Centro de Clasificación Postal en la es
tación férrea de Oviedo, por un i r ° P ° r L 
de 42.296.652 pesetas de presupuesto « e 

contrata, a satisfacer en tres anualidad*• • 

E l plazo de ejecución de las obras se 
de veinte meses y deberán dar comienz^ 
dentro de los quince días siguientes a 
fecha de formalización del contrato. 

E l proyecto completo, pliego de clau
sulas administrativas particulares y a 

más documentos a tener en cuenta V 
d r á n ser examinados en la Sección de £ 
ficios y Locales de la Subdirección Gen 
ral de Admin is t rac ión Económica de es 
Dirección General (séptima planta d e l / 
lacio de Comunicaciones) y en las oficio 
de Conservación del Edif icio de C o ^ u

b 0 . " 
caciones de Oviedo durante los días la ^ 
rabies, en las horas de oficina, hasta Q 
expire el plazo seña lado en este a n u D

f í i a 

para presentac ión de ofertas, que se J 
en veinte días hábiles , a contar de 
el siguiente al de su publicación en 
"Bolet ín Oficial del Estado". 

La fianza provisional para tomar pat"te 

en este concurso será de 845.933 pesetas-
equivalente al 2 por 100 del presupues 
de contrata. 

L o s licitadores justif icarán
 m e d i a ¿j ! 

certificado expedido por el Registro u i 
cial de Contratistas, que se encuentr 
clasificados en los siguientes grupos: -
subgrupo 1; C , subgrupos 2 y 3; U s« 
grupo 6; J, subgrupos 1, 2 y 4; K . s " , 
grupo 2, y categoría d), con posteriora 
al primero de enero de 1973, ya Q u e

 h a 

clasificaciones anteriores a dicha tec 
han quedado caducadas. 

Los licitadores p resen ta rán en el 
gistro General de este Centro directi • 
planta quinta del Palacio de Comunica» 
nes. antes de las trece horas del día en q 
termine el plazo de presentac ión de o ^ 
tas, tres sobres cerrados y firmados Por 

licitador o persona que le represente, c 
signando el t í tu lo del proyecto y l a J " f e \ 
rencia de su respectivo contenido, fcj* 
primer sobre se incluirán los documen ^ 
para la admis ión previa de empresas, ^ 
el segundo, la documen tac ión general V 
participar en la l ici tación, y en el tere 
la proposic ión económica . & Q m 

Los documentos a incorporar en los ^ 
bres primero y segundo serán los q u ^ 
indican en la cláusula quinta, números 
y tres, del pliego de cláusulas a d m l . n ' S

D r o -
tivas particulares de estas obras, y l a K^0 

posición económica se ajustará al mo ^ 
establecido en el n ú m e r o cuatro a 
misma cláusula. n . 

La apertura de las ofertas corresp 0.^ 
dientes a las empresas admitidas í 
mente se efectuará a los ocho días 
les siguientes al de la conclusión de 
zo de presentación de ofertas, a l a Í . i a C i o 
horas, en el Salón de Actos del ̂ ^ e . 
de Comunicaciones de Madr id , ante 
sa de cont ra tac ión de obras, efectúan ^ 
el mismo acto la adjudicación P r 0 V 1

 m á s 
al mejor postor y si resultasen dos 
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Proposiciones iguales, se decidirá la ad
judicación entre éstas mediante sorteo. 

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adju
dicatario 

Madrid, 29 de julio de 1978.—El D i 
rector general (Firmado). 

«3. C—7.846) (O.—22.509) 
— « a - s a u M - j ET- I J J iU i i — 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

E D I C T O notificando pliego de cargos en 
expediente de desahucio de viviendas 
de Protecc ión Oficial propiedad del Ins
tituto Nacional de la Vivienda. 
En esta Delegación Provincial se tra-

nuta el siguiente expediente de desahucio 
Por incumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de Viviendas de Protecc ión 
Oficial: 

Expediente 175/78. — Grupo "San V i 
cente de Paú l " , calle Vía Lusitana, nú 
mero 20, primero derecha. Titular, don 
*ngel N u ñ Q T o r r e 

Habiéndose formulado el cargo de " N o 
jjedicación de la vivienda a domicil io ha
bitual y permanente", y desconociéndose 
el actual domicilio del interesado, se efec
túa la presente notificación, de conformi
dad c o n lo dispuesto en el a r t ícu lo 80 de 
"JJ Rigente ley de Procedimiento Adminis 
trativo, advi r t iéndose que puede formu-
ars e alegaciones en el plazo de cuatro 

j*í as, con t inuándose la t rami tac ión a su 
ermino y pudiendo examinar el expedien-
e en l a Sección correspondiente de esta 

delegación Provincial , calle Basflica, nú -
m e r ° 23, Madrid-20. . 

Madrid, 30 de junio de 1978.—Por el 
e , e gado provincial (Firmado). 

(G. C—7.894) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C ° M l $ A R Í A DE A G U A S DEL TAJO 
A N U N C I O 

. .P°n Juan Ortigosa Garía, con domi-
C l h o en Madr id , avenida del Medi ter rá
neo» número 22, solicita autor ización para 
l n stalar un embarcadero flotante en el 
embalse de San Juan (río Alberche), en 
p a r c e l a de su propiedad, sita en la Urba
nización "Costa de M a d r i d " , Lago de San 
juan, calle Colón, n ú m e r o 41, en t é rmino 
d e San Mar t ín de Valdeiglesias (Madrid). 

Lo que se hace públ ico para que en el 
Plazo de treinta días naturales, contados 
a Partir de la fecha de publicación del 
P á s e n t e anuncio en él tablón de edictos 
<jej Ayuntamiento de San Mart ín de V a l 
deiglesias, puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudicados, 
° I e n en la citada Alcaldía o en esta Co
misaría, sita en Madr id , Nuevos Min is -
jerios, Ministerio de Obras Públicas y 
~ r ° a n i s m o , planta primera, en cuyas ofi
cinas se halla de manifiesto el expediente 
a e referencia (181/78-M). 

Madr id , 20 de julio de 1978.—El C o 
r s a r i o Jefe de Aguas, P. A . (Firmado). 

( G - C—7.841) (O.—22.506) 

M I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C ° M ! S A R I A DE A G U A S DEL TAJO 
E D I C T O 

s e hace públ ico, de acuerdo con el Real 
secreto-ley de 7 de enero de 1927, que 
¿ Unión de Propietarios de la colonia " E l 

a p o l l a r " ha solicitado la unificación de 
° s concesiones de uno y cuatro litros/ 
egundo de agua del r ío Cofío, t é rmino 

J^nic ipa l de Santa María de la Alameda 
Madrid), otorgadas con fechas 24 de julio 

° e 1973 y 29 de marzo de 1978, respec-
V a mente, con destino a abastecimiento 

^ u r b a n i z a c i ó n . 
. ^e hace públ ico que los titulares de 

f e c h o s e intereses afectados podrán exa-
r ¡ l n a r el expediente y proyecto de rele
í d a en la Comisaría de Aguas del Tajo, 
j ^ e v o s Ministerios, Madr id , en días y 

r a s hábiles de oficina. 

Se otorga al efecto un plazo de treinta 
d ías , contados a partir de la publ icación 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madr id , significándose a 
los interesados que podrán comparecer por 
escrito alegando cuantos extremos estimen 
pertinentes en defensa de sus legítimos de
rechos e intereses. 

Madr id , julio de 1978.—El Comisario 
Jefe de Aguas, P . A . (Firmado). 

(G. C—7.843) (O.—22.508) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A DE A G U A S DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Estanislao Rubio Gómez, represen
tado por don Manuel Folgueira, calle de 
Fuentepelayo, n ú m e r o 2, Madrid, ha pre
sentado en esta Comisaría instancia, acom
pañada del oportuno proyectp, solicitan
do autorización para aprovechar 0,250 l i 
tros por segundo de agua del arroyo de 
la Parril la, en té rmino municipal de C o l 
menar Viejo (Madrid), con destino a usos 
domést icos y riego de pradera; y en cum
plimiento de lo prevenido en los ar t ícu
los 15 de la Inst rucción de 14 de junio 
de 1883 y 16 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, ha acor
dado esta Comisaría de Aguas del Tajo 
su publicación en los "Boletines Oficiales" 
de Madr id , Toledo y Cáceres y abrir la 
información pública correspondiente por 
el plazo de treinta días, que empezará a 
contarse a partir de la fecha siguiente 
a la de inserción de este anuncio en los 
"Boletines Oficiales" citados, para que du
rante el mismo puedan los particulares y 
entidades interesados presentar en esta 
Comisaría y en la Alcaldía de Colmenar 
Viejo (Madrid) las reclamaciones que con
sideren pertinentes contra la indicada pe
tición, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente y proyecto en estas oficinas, 
sitas en Madr id , Nuevos Ministerios, para 
cuantos deseen examinarlos. (14.226/78.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la construcción 
de una zanja transversal al cauce del 
arroyo para captación de las aguas en 
arqueta situada en la margen izquierda 
del indicado arroyo. 

Para la elevación de las agu?s se ins
talará un grupo motobomba de 0,5 H P de 
potencia, que las conducirá hasta su pun
to de empleo, pasando previamente por 
un módulo limitador del caudal solicita
do. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio pú
blico, cuya ocupación se solicita. 

Madrid , 27 de julio de 1978 - E l Co
misario Jefe de Aguas accidental (Firma
do). 

(G. C—7.892) (O—22.520) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARÍA DE AGUAS DE LA CUENCA 
DEL TAJO 

C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

Habiéndose formulado en esta Comisa
r ía la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T , A 

Nombre del peticionario: "Fenobar, So
ciedad Anón ima" . 

Domici l io : Calle Vi t rubio, número 7, 
Madr id . 

Representante: Don Fernando Moreno 
Barbera. 

Clase de aprovechamiento: Usos domés 
ticos, excluida bebida, y riego de jardín. 

Cantidad de agua que se pide: U n l i t ro/ 
segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Manzanares (embalse). 

Té rmino municipal en que radica las 
obras: Manzanares el Real (Madrid). 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 

•' consecutivos desde la fecha siguiente, in-
; clusive, a la de publicación del presente 
{ anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta-
I do". 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en la Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madr id , calle de Agust ín 
de Bethencourt, n ú m e r o 4 (Nuevos M i -

\ nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admi t i rán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia, o sean incompatibles 

! con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admit i rá ninguno más en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el ar t ículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
te rminac ión del plazo de treinta d ías antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ícu lo , que será sus
crita por los mismos. (A. 14.569/78.) 

Madr id , 26 de julio de 1978.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental (Firma
do). 

(G. C—7.842) (O.—22.507) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Confederación Hidrográfica 
d e l Ta jo 

Información pública del proyecto de en-
cauzamiento del río Guadarrama y co
lectores en Collado Vil lalba 'Madrid) . 
Aprobado técnicamente , con fecha 23 

de junio pasado, el proyecto de encauza-
miénto del río Guadarrama y colector de 
Collado Vil la lba, en esta provincia, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 43 y siguientes del Reglamento de 
30 de agosto de 1940, se somete a infor
mación pública el mencionado proyecto 
durante el plazo de quince días, natura
les, a contar del siguiente de ]a publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, a fin de que las en
tidades y particulares interesados puedan 
presentar en esta Confederación Hidro
gráfica y en la Alcaldía de Collado V i 
llalba (Madrid) las reclamaciones que es-

I timen pertinentes. 
A los expresados efectos se hallará de 

manifiesto el referido proyecto en esta 
Confederación, sita en Madrid, avenida 
del Generalísimo, n ú m e r o I (Nuevos M i 
nisterios), durante las horas de oficina, 

¡ todos los días laborables. 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras del encauzamiento del r ío 
Guadarrama a su paso por Collado V i 
llalba, en el tramo existente entre 200 
metros aguas arriba del puente del F F . C C . 
de la línea de Villalba-Segovia y 100 me
tros aguas abajo del puente dei F F . C C . 
de la línea Madr id-I rún, constan de los 
siguientes elementos: 

Ciento quince metros cúbicos con qui
nientos setenta y cinco decímetros cúbi
cos de excavación para emplazamiento de 
solera y cajeros. 

Diecisiete mil quinientos noventa y un 
metros cúbicos de hormigón armado para 
cajeros y solera a base de losas. 

T r e s c ientos quince mil trescientos 
ochenta y cuatro kilogramos de acero para 
armaduras. 

Quince mil ochocientos sesenta y seis 
metros cúbicos de pedraplén. 

Tres mil doscientos sesenta metros cua
drados de sillería de granito para albar-
dilla en coronación de cajeros. 

Cinco mil seiscientos cuarenta y seis 
metros lineales de barandilla que remata 
la albardilla. 

E n cuanto al encauzamiento del arroyo 
de la Poveda, consta de los siguientes 
elementos: 

Dieciséis mi l cuatrocientos treinta y sie
te metros cúbicos de excavación en so
lera y cajeros. 

Cinco mil novecientos ochenta y cuatro 
metros cúbicos de hormigón armado para 
cajeros y solera a base de losas. 

Noventa y un mi l doscientos cuarenta 
y cuatro kilogramos de acero para arma
duras. 

Catorce mi l ciento noventa metro*; cu-, 
bicos de pedraplén . 

S imul táneamente se cons t ru i r án d o s 
colectores longitudinales a lo largo d e l 
r ío , en los cuales ve r t e rán las aguas ne
gras de Collado Vil lalba. Estas obras con»» 
tan de: 

Cuatro mi l doscientos cuarenta y cua
tro metros lineales de tuber ía de hormi 
gón centrifugado con d iámet ros compren-

j didos entre 30 y 80 cent ímet ros . 
Ciento ochenta y un pozos de registro 

ordinario y trece pozos-salto. Se cons
truirán de fábrica de ladril lo con embo
cadura de hormigón moldeado y tapas de 
fundición. 

Diez aliviaderos de crecidas en las aco
metidas de la red de saneamiento de C o 
llado Vil lalba. 

E n esta red de colectores se proyectan 
también las oportunas obras accesorias, 
como por ejemplo: 34 metros lineales de 
paso en mina, un cruce en el arroyo de 
la Poveda y otro en el r ío Guadarrama, 
as í como protección de tuber ías y repo
siciones de pavimentos, etc. 

E l t é rmino municipal afectado es el de 
Collado Vil la lba (provincia de Madr id) . 

Madr id , 20 de julio de 1978.—El In
geniero Director, Enrique Carrasco. 

(G. C—7.893) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSEG 
YACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincial de M a d r i d 

A N U N C I O 

En cumplimiento del Decreto de 14 de 
diciembre de 1942, por el que se declara 
de interés forestal nacional la comarca 
denominada "Paramera de Avi la -Guada-
rrama-Somosierra", y de acuerdo con el 
ar t ículo 52 de la ley de Expropiac ión 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se 
hace saber que el día 20 de septiembre 
de 1978 se procederá a levantar el acta 
previa a la ocupación de la finca " L a 
Ladera", sita en el t é rmino municipal de 
La Acebeda, de la provincia de Madrid, 
iniciándose la operación a las once de 
la mañana en el Ayuntamiento de L a 
Acebeda. 

Madr id , 28 de julio de 1978.—El In 
geniero Jefe, Antonio González Aldama. 

(G. C—7.895) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

SERVICIO DE MUTUAUSMO LAEORAl 
Mutualidad Laboral del S. O. E . 

S U B A S T A P U B L I C A 

Por orden del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social de fecha 22 de mayo 
del presente año, se autoriza a esta M u 
tualidad la venta de los locales comer
ciales de su propiedad que se relacio
nan a cont inuación, por lo que se anun
cian las públicas subastas para la ena
jenación de los mismos, cuyas caracte
ríst icas se detallan a cont inuación: 

Local. — Situación. — Superficie aproxi
mada metros cuadrados. — Importe tipo 

N ú m e r o 1.—Conde Duque, 21 . -288 ,02 . 
7.986.710 pesetas. 

N ú m e r o 2.—Conde Duque, 2 1 . - 1 3 , 1 5 » 
455.525 pesetas. 

N ú m e r o 3.—Conde Duque, 21 . -233 ,77 . 
7.488.409 pesetas. 

N ú m e r o 4.—Alberto Aguilera, 15, du
plicado.—731,62.—27.360.557 pesetas. 

Las subastas regirán por las c láusulas 
administrativas contenidas en los pliegos 
de condiciones que estarán a d ispos ic ión 
de los posible licitadores en las oficinas 
de la Mutualidad. 

E l plazo de presentación de proposi
ciones finalizará a las catorce horas del 
vigésimo día hábil , a contar desde el s i 
guiente a aquel en que se publique el pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

E l acto público de las subastas t e n d r á 
lugar a las diez treinta, once, once treinta 
y doce horas respectivamente, del déc imo 
día hábil siguiente a la te rminac ión del 
plazo de admisión de proposiciones, en 



Pág. 4 
L U N E S 1 4 D E A G O S T O D E 1 9 7 8 

B. O. 

los locales de la Mutualidad, sita en la 
calle Alberto Aguilera, n ú m e r o 15 , du
plicado, de esta capital. 

Los gastos que origine el presente anun
cio serán por cuenta de los adjudicata
rios. 

Se advierte a los señores licitadores 
que los pliegos referidos a los distintos 
locales que se enajenan d e b e r á n presen
tarse por separado para cada uno de 
ellos, pudiéndose ofertar a un solo local, 
a varios o a la totalidad de ellos. 

Madr id , 16 de julio de 1978— E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C . — 7 . 7 7 6 ) ( O . — 2 2 . 4 3 6 ) 

AYUNTAMIENTOS 
P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 

Aprobado por el Ayuntamiento de m i 
Presidencia el pliego de condiciones eco
nómico - administrativas que servirá de 
base para la ejecución de aprovechamien
to de caza menor de la "Dehesa Boyal" , 
de los propios de este Ayuntamiento y 
catalogada con el n ú m e r o 1 0 5 de la pro
vincia de Madr id , queda expuesto al pú
blico durante ocho d ías hábiles en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, a efectos 
de reclamaciones, de acuerdo con lo de
terminado en los ar t ículos 3 1 2 de la v i 
gente ley de Régimen Local y 1 9 y 1 2 4 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

P radeña del Rincón, a 3 1 de julio de 
1 9 7 8 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 7 . 9 9 3 ) ( O . — 2 2 . 5 9 7 ) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 

Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4 . ° -4 de la Ins t rucción de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 , se hace público que don Fran
cisco Sánchez Villaluenga ha solicitado 
del Ayuntamiento licencia para la insta
lación de un bar-restaurante en la plaza 
de Las Aves, s/n. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes, estan
do de manifiesto el expediente en la Se
cretar ía municipal los días hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 5 de agosto de 1 9 7 8 . — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 7 . 9 9 4 ) ( O . — 2 2 . 5 9 8 ) 

calidad, se hace públ ico que "Imec, So
ciedad A n ó n i m a " ha solicitado licencia 
para instalar venta de muebles en calle 
Jabonería, n ú m e r o 5 3 . 

L o que se hace saber, á fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 1 9 de julio de 1 9 7 8 . — 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 9 9 6 ) ( O . — 2 2 . 6 0 0 ) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . ° - 4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que don Benito 
Caro Sánchez ha solicitado licencia para 
instalar una peluquería de caballeros en 
Infantas, n ú m e r o 3. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 21 de julio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.997) (O.—22.601) 

Don T o m á s Herrero Coello solicita au
tor ización para instalar venta menor de 
material de cons t rucción en calle General 
Dávila (bloque 2 , portal 1) , n ú m e r o 1. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de agosto de 1978.—El 
Alcalde. M . Marino. 

(G. C—7.998) (O.—22.602) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 

Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4.°-4 de la Instrucción de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Ra
fael Morales Muñoz ("Ormo, S. A . " ) ha 
solicitado licencia para instalar dos tan
ques de propano uso domést ico en calle 
Conchita Puig, Plan Parcial Este, segun
da fase, bloques 3 8 - 3 9 . 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 3 de agosto de 1 9 7 8 . — 
E l Alcalde (Firmado). 

<G. C — 8 . 0 1 5 ) ( O . — 2 2 . 6 1 9 ) 

A los efectos de los art ículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que don José 
Mar t ínez Bautista ha solicitado licencia 
para instalar un autoservicio de alimen
tac ión en Mercurio, números 5 y 7. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 2 1 de julio de 1 9 7 8 . — 
E l Alcalde (Firmado). 

ÍG. C — 7 . 9 9 5 ) ( O . — 2 2 . 5 9 9 ) 

A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 y conforme a k> dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo-

Don Fernando Sánchez López solicita 
autor izac ión para instalar reparación de 
calzado (manual) en calle Virgen de Iciar, 
n ú m e r o 15, local 16. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de agosto de 1978.—El 
Alcalde, M . Marino. 

(G. C—7.999) (O.—22.603) 

personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 0 de julio de 1 9 7 8 . — E l 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

( G . C — 8 . 0 0 3 ) ( O . — 2 2 . 6 0 7 ) 

A los efectos de los art ículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4 . ° -4 de la Ins t rucc ión de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo 
calidad, se hace públ ico que don Jesús 
Domingo Sierra ha solicitado licencia para 
instalar una guarder ía infantil en calle 
Japón, Edif ic io Singular, B - 2 . 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde l a 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 2 2 de julio de 1 9 7 8 . — 
E l Alcalde «Firmado). 

( G . C — 8 . 0 0 4 ) ( O . — 2 2 . 6 0 8 ) 

A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4 . ° - 4 de la Ins t rucc ión de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que doña A g r i -
pina Cano Aranda ha solicitado licencia 
para instalar productos lácteos en Espada, 
n ú m e r o 2 3 (galería comercial), puesto 5. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 0 de julio de 1 9 7 8 . — 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 8 . 0 0 5 ) ( O . — 2 2 . 6 0 9 ) 

Don Angel Díaz-Meco Tajuelo solicita 
autor ización para instalar estudio de d i 
seño y patronaje de confecciones de se
ñora en plaza de los Príncipes de España, 
n ú m e r o 2, local 25. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 19 de jul io de 1978 — E l 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.000) (O.—22.604) 

Doña Francisca Enrique Vida l solicita 
autor izac ión para instalar l ibrería, ar t ícu
los de escritorio y revistas en calle Cá-
ceres, n ú m e r o 46. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 19 de julio de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino. 

(G. C—8.001) (O.—22.605) 

Don Julián Rene Mercado Ferrufino so
licita autor ización para instalar consulto
rio practicante en calle Sierra del A l t o 
de León, n ú m e r o 3, bajo D . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 19 de julio de 1978 — E l 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C.^-8.002) (O.—22.606) 

"Comercial Braygo, S. L . " solicita auto
rización para instalar venta menor de mue
bles de cocina y madera, sin baños me tá 
licos ni tallas, en calle Polvoranca, n ú m e 
ro 46. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 

Don José Segura Bachero solicita auto
rización para instalar venta menor de con
fecciones de señora, caballero y n iños y 
tocados en general en avenida de Lisboa, 
n ú m e r o 10, local 4, posterior. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de agosto de 1978.—El 
Alcalde, M . Marino. 

(G. C—8.043) (O.—22.619) 

T O R R E L O D O N E S 
E l Ayuntamiento Pleno de esta V i l l a , 

en sesión extraordinaria celebrada el d ía 
1 de agosto de 1978 acordó , por unani
midad, aprobar inicialmente el Plan Par
cial de Ordenac ión del pol ígono P-27 de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
vigentes en este Municipio . 

L o que se hace públ ico durante el plazo 
de un mes para oír reclamaciones, de con
formidad con lo establecido en el ar
t ículo 41 de la vigente ley del Suelo. 

Torrelodones, 2 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.006) (O.—22.610) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Quedan expuestos a l púb l ico en esta 

Secretar ía , por espacio de quince días , 
los Padrones municipales de 1977, de la 
tasa por desagüe de canalones, alcantari
llado, entrada de carruajes en los edificios 
particulares, rodaje o arrastre por vías 
municipales, letreros y muestras y del A r 
bitr io sobre velocípedos. 

Colmenar de Oreja, 31 de julio de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.007) (O.—22.611) 

G E T A F E -
Solicitada por "Laboratorios e Indus

trias I V E N , S. A . " licencia para apertura 
de instalaciones e lec t romecánicas y gana
deras en la Aldehuela, carretera de San 
Mar t ín de la Vega, k m . 10, en cumpli 
miento del Reglamento de actividades M o 
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información públ ica por espacio 
de diez días, para que aquellas personas 
que se consideren afectadas de algún modo 
por esta actividad puedan hacer las ob
servaciones y reclamaciones pertinentes 
dentro del plazo expresado, en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento. 

Getafe, 31 de jul io de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.008) (O.—22.612) 

Objeto: Concurso para llevar a cabo 
la limpieza de aulas escolares de nueva 
creación en Getafe. 

Tipo: N o se señala tipo de licitación-
E l precio que el Ayuntamiento pagará 
contratista adjudicatario no superará 1* 
cantidad de 7 0 5 pesetas por metro cua
drado y año . 

Plazos: E l plazo se fija en dos años. 
Pagos: E l pago se efectuará por e l 

Ayuntamiento al adjudicatario mediante 
libramientos trimestrales expedidos por I a 

In te rvenc ión municipal con ordenamiento 
del señor Alcalde, siendo deducibles « 
importe de las sanciones que, en su caso, 
puedan imponerse al contratista. 

Garan t ías : Provisional, 1 2 0 . 0 0 0 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el pliego de condiciones, de acuerdo 
con el a r t í cu lo 8 2 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales.. 

Modelo de pt oposición 
Don , vecino de , en repre

sentación de , con domicil io en 
n ú m e r o y con Documento Nacional 
de Identidad n ú m e r o : enterado o e 

los pliegos de condiciones técnicas y eco
nómico-adminis t ra t ivas a regir en el con
curso para llevar a cabo la limpieza de 
aulas escolares de nueva creación en Ge
tafe, se compromete a su realización ofre
ciendo un precio de (en letra) pese
tas por metro cuadrado y año. _ , 

Asimismo se obliga al cumplimiento » e 

lo legislado o reglamentado en rnateria 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador."» 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Secretaría de este Ayuntamiento los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: En dichas Se
cretar ía y horas, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a aquel en Qu<j 

del 
aparezca el ú l t imo de los anuncios en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia o 
Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. . 

Getafe, a 31 de julio de 1978.—El A I " 
calde (Firmado). 

(G. C—8.009) (O.—22.613) 

Objeto: Subasta para construcción de 
edificio para Tenencia de Alcaldía y c ° a ' 
sulta médica en la colonia Nuestra Senc-r 
del Carmen y San Antonio , en Perales 
del Río. 

Tipo: 545.700 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

y un a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras ex

pedidas por el Técnico municipal, confor
me a lo establecido en el pliego de con
diciones. 

Garan t ías : Provisional, 10.900 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme déte -
mina el pliego de condiciones, de a c u e . r * 
do con el ar t ículo 82 del Reglamento °* 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de en repre

sentación de con domicil io en • j 
n ú m e r o y con Documento Nac ión 3 

de Identidad n ú m e r o ; enterado o 
los pliegos de condiciones, presupuesto y 
planos a regir en la subasta para la co -
t ra tac ión de las obras de construcción 
de un edificio para Tenencia de Alcaloj 
y consulta médica en la colonia Nuestf 
Señora del Carmen y San Antonio, en Pe
rales del Río, de esta localidad, se com
promete a su ejecución, con arreglo a lo 
mismos, ofreciendo una baja del } 
letra) por ciento respecto al precio tipo-

Asimismo se obliga al cumplimiento o 
lo legislado o reglamentado en rnaten 
laboral, en especial previsión y segunda 
social y pro tecc ión a la industria esp * 
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cretar ía de este Ayuntamiento los di 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: En dichas 
cretar ía y horas, dentro de los diez o 1 

hábiles siguientes a aquel en que aP^j 
rezca el ú l t imo de los anuncios en 
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B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. E l acor
tamiento del plazo de presen tac ión de 
Plicas ha sido determinado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno en sesión extra
ordinaria celebrada e l d í a 15 de junio de 
"978, con base en el a r t í cu lo 19 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Apertura: T e n d r á lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación. 

Getafe, a 31 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.010) (O.—22.614) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Anton io Cañadi l la Garr ido solicita 

licencia municipal para el ejercicio de l a 
actividad de bar de cuarta categoría en l a 
calle Atenas, n ú m e r o 7. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
Puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre tar ía en el plazo de 
diez días , a contar de la inserc ión del 
Presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torre jón de A r d o z , a 1 de agosto de 
1978.-—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—8.011) (O.—22.615) 

A L C O B E N D A S 
. desconocido el paradero del propieta-

J 1 o de caseta para venta de masa-frita ins
talada en la calle R a m ó n F e r n á n d e z G u i -
s asola, con vuelta a calle Calvo Sotelo, 
v . que fué instalada durante las pasadas 
gestas patronales, se hace saber que si 
dentro de los ocho días siguientes a la 
Publicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia no es desmonta
da, lo será por este Ayuntamiento y a 
C a r g o del propietario de la misma. 

Alcobendas, 5 de agosto de 1978.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

f G . 8.045) ( O . — 2 2 . 6 4 1 ) 

s ° l i c i t a d a la devolución de la fianza 
J j* e tiene constituida don Luis Alonso 
Mart ínez, para responder de obras de 
adaptac ión de pabel lón prefabricado para 
c ° l e g i o nacional, se hace saber a las per
sonas interesadas que contra la preten
dida devoluc ión y dentro del plazo de 
<¡ ujnce d ías hábi les , contados del siguiente 
n a b j l al de la publ icación de este anun-
c ! ° en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin-
C l a , pueden formular en la Secretar ía de 
e ste Ayuntamiento las reclamaciones que 
a su derecho convengan. 

Alcobendas, 3 de agosto de 1978.—El 
Alca ld 

rante los días 1 y 3 de octubre p r ó x i m o , 
se expone al públ ico por el plazo de ocho 
días en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, a efectos de reclamaciones. 

Transcurrido este plazo y durante los 
veinte siguientes al de la publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y no 
han sido presentadas reclamaciones, se 
admi t i r án durante las horas de oficina de 
once a trece, las proposiciones para optar 
al concurso, indicando la cantidad en me
tá l ico que solicita a l Ayuntamiento, el 
cual apor t a rá para los festejos. 

E l Ayuntamiento se reserva el derecho 
de adjudicación de dicho concurso, as í 
como de no hacer adjudicación alguna si 
no convienen las proposiciones presen
tadas. 

A l día siguiente hábil de transcurridos 
los ocho de los pliegos de condiciones y 
los veinte de presen tac ión de proposicio
nes, se p rocede rá a la apertura de las 
plicas presentadas, a las doce horas. 

L o no previsto en este anuncio se es
ta rá a lo dispuesto en el pliego que sirve 
de base a este concurso. 

Lozoya, a 5 de agosto de 1978.—El A l 
calde, R . M u n i c i o . 

(G. C—8.016) (O.—22.620) 

M O S T O L E S 
Aprobado por este Ayuntamiento en 

Pleno, en ses ión celebrada el día 26 de 
julio de 1978, el pliego de condiciones 
para contratar los trabajos de actualiza
ción y revis ión del Catastro de Urbana 
referente a esta localidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ículo 119 del 
Real Decreto 304677, de 6 de octubre, 
se expone al públ ico en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento con sujeción a las s i 
guientes normas: 

a) Plazo de exposic ión: Ocho días há
biles, contados desde el siguiente a la i n 
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Mós to les , a 31 de jul io de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.012) (O.—22.616) 

e accidental (Firmado). 
( G - C—8.013) (O.—22.617) 

V A L D E A V E R O 

Presupuesto ordinario 
En la Secre tar ía de este Ayuntamiento 

J a los efectos del a r t í cu lo 6 8 2 de la ley 
D ^ K V § i m e n Loca l , se halla expuesto al 
Publico el expediente del Presupuesto mu-
c

l c i p a l ordinario para el ejercicio de 1 9 7 8 , 
yy°s estados de Gastos e Ingresos e s t án 

p e l a d o s en la cuan t í a de 1 . 7 5 0 . 0 0 0 pe-
a s » aprobado conforme a las condicio-

¡ £ s Prescritas en el a r t í cu lo 6 8 1 de la ley 
" e R eg imen Local y a r t í cu lo 1 8 8 del Re-
y a r n e n t o de Haciendas Locales, por acuer-

0 de 27 de los corrientes. 
Los interesados legí t imos que mencio-

a Ja ley de Régimen Local en su ar-
iíS 1- 6 8 3 y conforme a las causas que 

n d , c a la misma Ley en el a r t ícu lo 6 8 4 , 
Podrán formular sus reclamaciones con 

u Jec ión a las normas que se detallan a 
c ° n t i n u a c i ó n : 
j . a ) Plazo de admis ión : Quince d ías há-
i n f S ' 3 p a r t i r del siguiente a la fecha de 
Q a r c i ó n de este anuncio en el B O L E T Í N 

! ' ; ' I A L de la provincia. 
. ' Oficina de p resen tac ión : Ayunta-

mi*nto o Delegación de Hacienda. 
y Organismo ante quien se reclama: 

e ' e § a c i ó n de Hacienda. 
Valdeavero, a 31 de julio de 1978.—El 
, a l d e , José Luis López. 
( G - C—8.014) (O.—22.618) 

L O Z O Y A 
A P r o b a d o por este Ayuntamiento el 

r " e § o de condiciones que ha de regir el 
° n c u r s o para los festejos taurinos du-

Doña Dolores Guisado Reina solicita 
au to r i zac ión para instalar venta menor 
de retales en calle Montero, n ú m e r o 42, 
local izquierdo. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 17 de julio de 1 9 7 8 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.027) (O.—22.623) 

" M a r t í n e z y Nogales" solicita autoriza
ción para instalar venta de e lec t rodomés
ticos, ferretería y ar t ícu los de regalo en 
calle Baleares, n ú m e r o 20. 

L o que se hace públ ico para general 
. conocimiento, al objeto de que cuantas 
j personas interesadas lo deseen puedan 

formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 13 de julio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.028) (O.—22.624) 

Doña Fermina Bravo A n i d o solicita 
au tor izac ión para instalar mercer ía y la
nas al peso en calle Huesca, n ú m e r o 17. 

L o que se hace públ ico para general 
| conocimiento, a l objeto de que las per-
I sonas interesadas puedan formular en el 

plazo de quince días las reclamaciones 
i que estimen pertinentes. 
] Móstoles , a 6 de julio de 1978.—El 
: Alca lde (Firmado). 

(G. C—8.029) (O.—22.625) 

j Don Francisco Zabalo Aguirre solicita 
i au tor izac ión para instalar venta de mue-
i bles y e lec t rodomés t icos en calle Camino 

de Humanes, con vuelta a Cuenca, n ú -
; mero 1. 

L o que se hace públ ico para general 
• conocimiento, al objeto de que cuantas 
< personas interesadas lo deseen puedan 
; formular en el plazo de quince días las 

reclamaciones que estimen oportunas. 
Mós to les , a 11 de jul io de 1978.—El 

Alca lde (Firmado). 
(G. C—8.030) (O.—22.626) 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O , 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.550 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de M a 
ría del Carmen H e r n á n d e z Cotter, contra 
"Aseyco, S. A . " , sobre cantidad, con fe
cha 10 de mayo de 1978, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda en autos in
terpuesta por Mar ía del Carmen H e r n á n 
dez Cotter, frente a empresa "Aseyco, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, debo 
condenar y condeno a la mencionada de
mandada a que abone a la actora la suma 
de 71.157 pesetas, por los conceptos de 
la demanda. 

Notif íquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma ca
be recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, a tenor de lo dispuesto 
en el decreto de 17 de agosto de 1973, 
debiendo anunciar su propósi to de hacer
lo ante esta Magistratura mediante escrito 
o comparecencia en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la notificación de esta senten
cia. Y a la demandada que para recurrir 
deberá hacer los depós i tos a que se refiere 
el mencionado decreto en las cuentas nú
mero 98.292 del Banco de España y 130 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id , sita en calle Orense, 20 .—Así 
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a la 
empresa "Aseyco, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 22 de mayo de 1978.—El Secretario, 
Pedro An ton io Domínguez Morales. 

(B.—3.886) 

Notif íquese esta resolución, contra la 
que no cabe recurso de clase alguna, en 
vir tud de lo establecido en el citado ar
tículo 68, así como el 153 de la ley de 
Procedimiento Labora l .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a "Sae-
trans, S. L . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 24 de mayo 
de 1978.—El Secretario, Pedro A n t o n i o 
Domínguez Morales. 

(B.—3.888) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 5.638 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de Ana 
Amador , rept. de Glor ia G ó m e z Amador , 
contra " K o v e l , S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 11 de mayo de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a " K o v e l , S. A . " a que 
abone, por los conceptos reclamados, a 
A n a Amador , en represen tac ión de su h i 
ja Glor ia Gómez Amador , la cantidad de 
20.240 pese tas .—Así por esta mi senten
cia, contra la que no cabe recurso, en vir
tud de lo establecido en el citado a r t í cu
lo 68, así como el 153 de la ley de Proce
dimiento Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notif icación a em
presa " K o v e l , S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
23 de mayo de 1978.—El Secretario, Pe
dro Anton io Domínguez Morales 

IB.—3.889) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.352 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de Fran
cisco Mar t ín Ramos, contra 4 Construc
ciones C. B. A . , S. A . " , sobre cantidad, 
con fecha 11 de mayo de 1978 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Construcciones C . B . A . , 
Sociedad A n ó n i m a " , a que abone a Fran
cisco Mar t ín Ramos, por los conceptos 
reclamados, la cantidad de 50.000 pesetas. 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso en virtud de l o estable
cido en el citado ar t ículo 68, así como el 
153 de la ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones C . B . A . , S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid,"a 22 de mayo de 1978.*—El Secre
tario, Pedro Antonio Domínguez Morales. 

(B . -3 .887 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 5.594-8 de 1977, 
seguidos ante ía Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de Fran
cisco Osona A n a y cuatro más : contra 
"Saetrans, S. L . " , sobre cantidad, con fe
cha 24 de mayo de 1977 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando las demandas, debo con
denar y condeno a "Saetrans, S. L . " , a 
que abon.3, por los conceptos reclamados, 
a Francisco Osona, Jesús de Paz Torri ja , 
Eugenio Sánchez J iménez y Manuel Ramí 
rez Villegas, las cantidades de 40.000, 
22.000. 40.000 y 50.000 pesetas, respecti
vamente. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.145 de 1978, 
ejecución 43 de 1978, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17 de 
Madr id , a instancia de Manuel Fe rnán 
dez Mar t ínez , contra "Cored, S. L " , so
bre despido, con fecha 27 de abril de 
1978 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría i lustr ís ima, por ante mí, el 
Secretario, di jo: Que debía declarar y de
claraba extinguida la relación laboral que 
unió a los litigantes y señalaba como i n 
demnizac ión a percibir Dor Manuel Fer
n á n d e z Mar t ínez , en concepto de perjui
cios por su no readmis ión al trabajo, la 
suma de ochenta mil pesetas (80.000), que 
debe rá abonarle la empresa "Cored, S. I..", 
la que además deberá satisfacerle el impor
te de los salarios de los días comprendi
dos entre el 11 de noviembre de 1977 y l a 
fecha de esta resolución, exclusive el p r i 
mero e inclusive la úl t ima, y que importan 
doscientas vein t idós mi l seiscientas once 
pesetas (222.611). Póngase en conocimien
to de la entidad gestora de la Seguridad 
Social que el per íodo cubierto por la in 
d e m n i z a c i ó n complementaria abarca las 
dos fechas comprendidas entre el 11 de 
noviembre de 1977 y la de este auto, a 
los efectos comprendidos en ia norma 
quinta, a r t í cu lo 2 de la Orden de 15 de 
octubre de 1976. A l notificar este auto a 
las partes se las adver t i rá que contra el 
mismo cabe el recurso de supl icación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, anunc ián
dolo por comparecencia o por escrito en 
esta Magistratura dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notif icación, y de 
ser la empresa ejecutada la recurrente, 
debe rá depositar doscientas cincuenta pe
setas (250), en la cuenta corriente n ú m e 
ro 1.409 abierta con el nombre de recur
sos de supl icación en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de M a d r i d , sucursal de 
la calle Infanta Mercedes, 11, de esta V i 
l la , y además consignar el importe de las 
condenas, más el 20 por 100, en la cuenta 
corriente n ú m e r o 98.307, denominada fon
do de anticipos reintegrables sob:e sen
tencias recurridas, del Banco de España , 
de esta capital, presentando ambos res
guardos cn esta Magistratura al tiempo de 
anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notif icación a " C o 
red, S. L . " , en ignorado paradero, se ex-
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pide la presente en M a d r i d , a 17 de mayo 
de- 1978.—El Secretario, P i l a r F e r n á n d e z 
Magester. 

ÍB .—3.890 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.073 de 1977, 
e jecuc ión 23 de 1978, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17 de 
M a d r i d , a instancia de M a r t í n Garc í a Gar
cía, contra "Urbanizaciones y Pavimentos, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, con 
fecha 24 de abr i l de 1978 se ha dictado 
autos, cuya parte disposi t iva es de l tenor 
l i teral siguiente: 

Su Señor í a i lu s t r í s ima , por ante mí , el 
Secretario, d i jo : Que deb ía declarar y de
claraba extinguida la r e l ac ión laboral que 
u n i ó a los litigantes y s e ñ a l a b a como i n 
d e m n i z a c i ó n a percibir por M a r t í n Garc ía 
G a r c í a , en concepto de perjuicios por su 
n o r e a d m i s i ó n al trabajo, la suma de 
ochenta y seis m i l (86.000) pesetas que 
d e b e r á abonarle la empresa " U r b a n i z a 
ciones y Pavimentos, S. A . " ( U R P A S A ) , 
l a que a d e m á s d e b e r á satisfacerle el i m 
porte de los salarios de los d ías compren
didos entre el 19 de octubre de 1977 y la 
fecha de esta r e so luc ión , exclusive el p r i 
mero e inclusive el ú l t i m o , y que importan 
ciento treinta y tres m i l treinta y una pe
setas (133.031 pesetas). P ó n g a l e en cono
cimiento de la entidad gestora de la Se
guridad Social que el p e r í o d o cubierto por 
la i n d e m n i z a c i ó n complementaria abarca 
las dos fechas comprendidas entre el 19 
de octubre del pasado a ñ o y la de este 
auto, a efectos comprendidos en la norma 
quinta, a r t í cu lo 2 de la Orden ministe
r i a l de 15 de octubre de 1976. A l not i f i 
car este auto a las partes se las a d v e r t i r á 
que contra el mismo cabe el recurso de 
sup l i cac ión ante el T r ibuna l Centra l de 
Trabajo, a n u n c i á n d o l o por comparecencia 
o por escrito en esta Magistratura dentro 
de los cinco d ías hábi les siguientes a su 
not i f icac ión , y de ser la empresa ejecu
tada la recurrente d e b e r á depositar dos
cientas cincuenta pesetas (250) en la cuen
ta corriente n ú m e r o 1.409 abierta con el 
nombre de recursos de sup l icac ión en la 
Caja de A h o r r o s y M o n t e de Piedad de 
M a d r i d , sucursal de la calle Infanta M e r 
cedes, 11, de esta V i l l a y ademas consig
nar el importe de las condenas más el 20 
por 100 en la cuenta corriente n ú m e r o 
98.307 denominada fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurridas, 
del Banco de E s p a ñ a , de esta capital, pre
sentando ambos resguardos en esta M a 
gistratura al tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que s i rva de not i f icac ión a " U r 
banizaciones y Pavimentos, S. A . " ( U R 
P A S A ) , en ignorado paradero, se expide 
la presente en M a d r i d , a 12 de mayo de 
1978. — E l Secretario, P i la r F e r n á n d e z 
Magester. 

(B.—3.892) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 4.997 de 1977 

seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18 de M a d r i d , a instancia de ]ván 
F e r n á n d e z Gut i é r r ez , c o n t r a "Obesi ty 
Center, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 
11 de mayo de 1978 se ha dictado senten
cia, cuya parte disposit iva es del tenor l i 
teral siguiente: 

E n Madr id , a 11 de mayo de 1978 .—El 
i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 18 de esta capital y su provincia, 
don Vicente Conde M a r t í n de Hijas, ha
biendo visto los autos arriba r e s e ñ a d o s , 
seguidos en r ec l amac ión de cantidad, en
tre partes: de una y como demandante, 
Juan F e r n á n d e z Gu t i é r r ez , que comparece 
asistido de la Letrado d o ñ a Helen Soto : 
de otra y como demandada, la empresa 
"Obesi ty Center, S. A . " , que no compa
rece pese a estar citada en tiempo y forma 
legal ; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por Juan F e r n á n d e z Gu t i é r r ez , contra la 
empresa "Obesi ty Center, S. A . " , debo 
condenar y condeno a és ta a que abone 
a l actor la suma de setecientas ochenta y 

cinco m i l pesetas (785.000 pesetas). N o 
t i f íquese esta sentencia a las pa.tes, a las 
que se h a r á saber que contra la misma po
d r á interponer recurso de sup l i cac ión , an
te el T r ibuna l Cent ra l de Trabajo, en e l 
t é r m i n o de c inco d ías háb i les , contados 
a part ir del de no t i f icac ión de la senten
cia, debiendo acreditar l a demandada, si 
recurriere, haber ingresado la cantidad 
objeto de condena, incrementada en un 
20 por 100 en la cuenta del Banco de Es
paña n ú m e r o 98.295, denominada cuenta 
de anticipos reintegrables, así como 250 
pesetas en la Caja de Ahor ros y Mon te de 
Piedad de M a d r i d , sucursal numero 76, 
cuenta n ú m e r o 1.380.—Así por esta m i 
sentencia y definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a la 
demandada "Obesi ty Center, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 11 de mayo de 1978 — E l Se
cretario (Firmado). 

(B.—3.897) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E L E O N 

A U T O 

E n la c iudad de León, a 3 de marzo de 
1978; dada cuenta, y 

Resul tando que con fecha 29 de sep
tiembre de 1977 se p r o c e d i ó a la t rami
t ac ión de l a e jecuc ión de la sentencia dic
tada por este Tr ibuna l en autos n ú m e r o s 
1.388 al 1.394 de 1977, ejec. 135 de 1977, 
seguidos por salarios, a instancia de José 
Vecín P e ñ a , Laurent ino P é r e z F e r n á n d e z , 
M a n u e l N ú ñ e z Gonzá l ez , Marce l ino P é r e z 
Vega, Max imino R o d r í g u e z R o d r í g u e z , 
A d e l i n o M o r a n M o r a n y Manue l G a r c í a 
G o n z á ' e z , contra "Montajes M a d r i d , So
ciedad L imi tada" , domici l iado en M a d r i d , 
avenida de A m é r i c a , 35, y por un impor
te en concepto de pr incipal de 232.785 
pesetas; 

Resultando que en autos n ú m e r o s 1.675-
1.676 de 1977, ejec. 152 de 1977. segui
dos contra la misma empresa, "Montajes 
M a d r i d , S. L . " , con fecha 1 de marzo del 
corriente, se ha procedido a dictar auto 
de insolvencia, de acuerdo con ios t r ámi 
tes que fueron realizados por la Magis t ra
tura de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
dr id , oor haber desaparecido la empresa 
de su domic i l io y no figurar como propie
tario de bienes. 

Considerando que es procedente por 
el lo declarar insolvente provisional a la 
empresa "Montajes M a d r i d , S. L . " por ca
rencia absoluta de bienes de fortuna en 
los que poder hacer efectivas las cantida
des reclamadas en el procedimiento, sin 
perjuicio de proceder contra la misma si 
en su día fueren hallados. 

Su Señor í a i l u s t r í s ima don Juan Fran
cisco S á n c h e z , por ante mí, el Secretario, 
d i jo : Que deb ía declarar y declaraba i n 
solvente provis ional a la empresa " M o n 
tajes M a d r i d , S. L . " en el sentido legal 
para las resultas del procedimiento, s in 
perjuicio de que se hagan efectivas las 
responsabilidades exigidas, si en lo suce
sivo mejorase de fortuna, y por los i m 
portes en concepto de principal , que a con
t i n u a c i ó n se relacionan, m á s io presu
puestado para costas: 

José Vecín Peña , 21.620 pesetas; Lau
rentino P é r e z F e r n á n d e z , 45.236 pesetas; 
Manue l N ú ñ e z Gonzá l ez , 28.362 pesetas; 
Marce l ino P é r e z Vega, 19.046 pesetas: 
M a x i m i n o R o d r í g u e z R o d r í g u e z . 49.540 
pesetas; A d e l i n o M o r a n M o r a n , 26.795 pe
setas, y Manue l Garc ía Gonzá lez , 42.186 
pesetas. 

L o a c o r d ó y f i rma Su Señor ía , por ante 
mí , que doy fe.—Juan T. Garc ía Sánchez . 
Luis P é r e z Cor r a l . 

Y para que le sirva de not i f icac ión en 
forma legal a la empresa "Montajes M a 
dr id , S. L " , hoy en ignorado paradero, 
expido el presente en León , a 3 de marzo 
de 1978. 

(B.—3".903. E x h . M . T . 9) 

r e c l a m a c i ó n de r e so luc ión de contrato, por 
la que se manda citar a dicha empresa 
"Industrias P l á s t i ca s del Centro , S. A . " 
( I M P L A C E ) , a fin de que el d ía 5 de sep
tiembre de 1978, a las once horas diez 
minutos de su m a ñ a n a , comparezca ante 
esta Magis t ra tura a la ce l eb rac ión de los 
actos de conc i l i ac ión y, en su caso, de ju i 
cio , a d v i r t i é n d o l e que es ún ica convoca
toria y d e b e r á concurr i r con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, s in 
que se puedan suspender los actos por 
falta injustificada de asistencia de la de
mandada. 

Y para que conste y s irva de notifica
c ión y c i t ac ión en forma a la empresa 
"Industrias P lá s t i ca s de l Centro, Socie
dad A n ó n i m a " ( I M P L A C E ) , extiendo el 
presente en la c iudad de Sevil la, a 3 de 
jul io de 1978 .—El Secretario, José Ange l 
Mancha Cadenas. 

(B.—5.372. E x h . M . T . 12) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

E n cumpl imiento del a r t í cu lo 60 de l a 
ley de l a Ju r i sd i cc ión Con tenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que en p rov i 
dencia de hoy esta, Sala ha admit ido a 
t r á m i t e e l recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Arsen io Garc í a 
C a ñ a d a s , sobre r evocac ión del acuerdo de 
la Comis ión M u n i c i p a l Permanente del 
Ayuntamien to de Coslada de fecha 13 de 
enero de 1978, r e c a í d o en el expediente 
n ú m e r o 3.737 de 1977, por el que se 
conf i rmó el acuerdo adoptado en ses ión 
de 18 de noviembre en el que se desesti
ma a u t o r i z a c i ó n para c o n s t r u c c i ó n de 
nave; plei to al que ha correspondido el 
n ú m e r o 366 de 1978. 

Se advierte que la in se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
minis t ra t ivo para que, s i l o desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Ju r i sd icc ión Con-
tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 8 de abr i l de 1978 .—El Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C — 4 . 4 2 2 ) 

Se advierte que l a i n se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a ios po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
minis t ra t ivo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 

l a demanda, con arreglo a l a r t í c u l o 68 de 
| l a Ley reguladora de la Ju r i sd icc ión Con-
1 tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 20 de abr i l de 1978 .—El Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.424) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E S E V I L L A 

EDICTO 

Por el i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 6 de esta capital y su pro
vincia , se ha dictado nrovidencia en los 
autos tramitados con el n ú m e r o 898 de 
1978, a instancia de Gonza lo C a ñ e s t r o 
Chaves con l a empresa "Industrias P lás t i 
cas del Centro, S." A . " ( I M P L A C E ) , sobre 

E n cumpl imiento del a r t í c u l o 60 de la 
ley de la j u r i sd i cc ión Con tenc ioso -Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que en p rov i 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por "Chocolates Hueso, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre r e v o c a c i ó n de 
la r e so luc ión de l Ayuntamiento de M a 
d r i d de fecha 16 de enero de 1978, por 
la que se c o n f i r m ó el Decreto de dene
gación de l icencia municipal de instala
ción, apertura y funcionamiento de una 
oficina administrat iva, de fecha 13 de 
febrero de 1976; plei to al que ha corres
pondido el n ú m e r o 356 de 1978. 

Se advierte que ia in se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
minis t ra t ivo para que. s i l o desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo a] a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Ju r i sd icc ión Con
tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 8 de abril de 1978.—El Secre
tar io (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Presi 
dente (Firmado). 

(G. C—4.423) 

E n cumpl imiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Ju r i sd icc ión Con tenc ioso -Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que en p rov i 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por don Baltasar Redon
do Valdericera, contra r e so luc ión del 
Ayuntamiento de Orusco de Ta juña ( M a 
drid) de fecha 8 de febrero de 1978, por 
la que d e n e g ó la l icencia munic ipa l para 
cercar un terreno en l a calle Amargura , 
de dicha local idad, propiedad del recu
rrente; recurso contencioso-administrati-
v o que ha c o r r e s ü o n d i d o el n ú m e r o 217 
de 1978. 

E n cumpl imiento del a r t í c u l o 60 de la-
ley de la Ju r i sd icc ión Contencioso-Admj-
nistrat iva, se hace púb l i co que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra-
t i vo interpuesto por don Pedro A r r i b a l -
zaga Casado, como Presidente de la Co
munidad de Propietarios de la finca sita 
en la calle H i l a r i ó n Eslava, n ú m e r o s 19 
y 21, sobre r e v o c a c i ó n del Decreto de la 
Gerencia M u n i c i p a l de Urban i smo de f e" 
cha 2 de diciembre de 1977, r e c a í d o en 
el expediente de l a secc ión de infraccio
nes u r b a n í s t i c a s D E N H-128/75, por el 
que se estima el recurso de repos ic ión 
interpuesto por don M a n u e l S á n c h e z M a l -
chor contra l a multa impuesta por De
creto de l a misma Gerencia de fecha 26 
de abr i l de 1977; pleito a l que ha corres
pondido el n ú m e r o 367 de 1978. 

Se advierte que la i n s e r c i ó n de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
minis t ra t ivo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
l a Ley reguladora de la j u r i s d i c c i ó n C o n -
tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 8 de abr i l de 1978 .—El Secre
tar io (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Presi
dente (Firmado). 

(G. C—4.512) 

E n cumpl imiento del a r t í cu lo 60 de la-
ley de l a j u r i s d i c c i ó n Contencioso-Admj-
nistrativa, se hace púb l i co que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por don Rafael Prad i l lo 
M o r e n o de la Santa, contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia Mun ic ipa l de U r 
banismo del exce len t í s imo Ayuntamien to 
de M a d r i d en 24 de enero de 1978, deses
t imando el recurso de alzada interpuesto-
contra el Decreto de dicha Gerencia de 
15 de noviembre de 1977, desestimatorio 
de la so l ic i tud de exp rop iac ión de los te
rrenos correspondientes a las calles de 
Bellas Vistas, Pedro M u r , Federico Rubio , 
Torres Quevedo, A n a M a r í a V á z q u e z , Is i 
dro de Osma y Pasaje de Isidro de Osma» 
formulada por don Juan Prad i l lo de Os
m a ; plei to a l que ha correspondido el 
n ú m e r o 380 de 1978. 

Se advierte que la i n se r c ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto a d ' 
minis t ra t ivo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 

l a demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de l a Ju r i sd icc ión C o n -
tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 15 de abri l de 1978 — E l Se
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G . C—4.513) 

E n cumpl imiento del a r t í c u l o 60 de l a 
ley de la Jur i sd icc ión Contenc ioso-Adni i -
nistrat iva, se hace púb l i co que en p rov i 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por el Instituto Nac io 
nal-Cooperat iva para Funcionarios del Es
tado, Provinc ia y M u n i c i p i o , contra la re
so luc ión del exce len t í s imo Ayuntamiento 
de M a d r i d de fecha 7 de febrero de 1978, 
desestimando recurso de repos ic ión inter
puesto contra r e so luc ión del propio A y u n 
tamiento de fecha 28 de septiembre de 
1977, por la que se hab ía desestimado ja 
opos ic ión a la conces ión de la l icencia 
de apertura de un local con puerta abier-
ta a l a calle M a r t í por la Sociedad L i m i 
tada " C o d e l m a " ; pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 384 de 1978. 
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Se advierte que la inse rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa-
v ° r deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si* lo desean, se 
Personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
í a d e m a n d a , con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
a Ley reguladora de la Ju r i sd icc ión C o n -

T e n c i o s o - A d m i n i s t r a t i v a . 
Madr id , 15 de abri l de 1978 .—El Se

cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.514} 

< la Ley reguladora de la Jur i sd icc ión C o n -
! tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 15 de abri l de 1978.—El Se
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l Pre-

J sidente (Firmado). 
(G. C.—4.588) 

En cumplimiento del a r t í c u l o 60 de l a 
l e y de la Ju r i sd icc ión Con tenc ioso -Admi
nistrativa, se hace oúbi ico que en p rov i 
dencia de hoy esta* Sala ha admit ido a 
t r ami te el recurso contencioso-administra-
*¡ v o interpuesto ño r d o ñ a M a r í a Reyes 
sueno A l v a r y d o ñ a A n t o n i a C i r i a Estre-
Sj a> contra el acuerdo de la Gerencia 
Municipal de Urban i smo de fecha 20 de 
enero de 1978, dictado en expediente 

u ' 9 6 ' 7 8 , por el que se desestima el re
curso de repos ic ión interpuesto contra el 

ecreto de la misma declaratorio del es-
J A ü o de ruina de la finca n ú m e r o 33 de 

a calle Fuencarra l ; plei to al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 389 de 1978. 

J>e advierte que la i n se rc ión de este 
s i b ¡ n C Í 0 S i t v e d e emplazamiento a los po-
vo C O a d y u v a n t e s y personas a cuyo fa-

r deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si l o desean, se 
^ r s o " e n hasta el momento en que ha
la d S e r e m P l a z a d o s para contestar a 
la T e r r , a n d a , con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
t P „ y r e g u l a d o r a de la Ju r i sd icc ión C o n -

¿ , 0 J ° - A d m i n i s t r a t i v a . 
Madrid , 15 de abril de 1978.—El Se-

SÍH 1 0 ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Pre-
S l d e n t e (Firmado). 

(G. C — 4 . 5 8 6 ) 

ley ^ C u m p l i m i e n t o del a r t í cu lo 60 de la 
n i s t r

 e . l a Ju r i sd icc ión Con tenc ioso -Admi-
d e n c i a

1 V a ' S e n a c e PÚbüco que en provi -
t r á m i t ^ e e s t a ^ a ' a h a admit ido a 
tivo i 6 C* r e c u r s o contencioso-admmistra-
tínez n t e r p u e s t o por don José Pereira M a r -
A v u n ' f C O n t r a e * Decreto del exce len t í s imo 
s e n r l e n t 0 d e M a d r i d de fecha 17 de 
cilud rt1"6 d e 1 9 7 6 * q u e d e n e S ° l a s o l i " 
v fun l i c e n c i a de instalación, apertura 
ne s

 c l ° n a m i e n t o para a lmacén de camio-
Mufío r e p u e s t o s » sita en el Camino de la 
28 d

 2 - a ' s / n . , así como dei Decreto de 
recuj! f e b r e r o de 1978, q u e d e s e s t i m ó el 
al q

 0 d e r epos ic ión interpuesto; plei to 
de 19% C O r r e s p o n d i d o el n ú m e r o 390 

a ¿ ' c i o

d ! Í e r t e la 
s i b j e s

 v e d 2 emplazamiento a los po-
v ° r ( j e

C O a d y u v a n t e s y personas a cuyo fa-
m i n i s t

r i v . e n derechos del propio acto ad-

Person V ° P a r a q u e ' s i ! o d e s e a n - s e 

y a n ( jg 1 1 n as t a el momento en que ha
la d e m

 s *: r emplazados para contestar a 
la Lev * C O n a r r e g " ° al a r t í cu lo 68 de 
tenoiAc r e § u l a d o r a de la Ju r i sd icc ión C o n -

^ o s o - A d m i n i s t r a t i v a . 
c r e t a

a

r f r i d ¿ . 1 5 d e abr i l de 1978 .—El Se-
sident ; í l r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Pre-

1 1 X e (Firmado). 
(G . C — 4 . 5 8 7 ) 

que la inse rc ión de este 

l e .v^d C u m p l i m i e n t o del a r t í c u l o 60 de l a 
Qistrati í u r i s d i c c i ó n Con tenc ioso -Admi-
dencia 1 ' S e h a c e Púb l ico que en p rov i -
t r á rn i t h ° y e s t a S a l a h a a d m i t i d o a 

t i v 0 • 6 1 r e c u r s o contencioso-administra-
P e r i ^ ' n i e r P u e s t o por don Nico lás G i m é n e z 
d o r ?, z y d o n Manue l Agui r re Serra-
r i i C i ' D a 1 ° n ! r a e l Decreto de la Gerencia M u 
de ju-L Urban i smo del Ayuntamiento 
1977 l d d e f e c h a 1 0 de noviembre de 
I977' ^ e c a í d o en el expediente R U - 4 8 3 / 
la f¡* e c l a r a t o r i o del estado de ruina de 
C a r c í a

C a

M

n ú m e r o 76 de la calle Joaqu ín 
el r w M o r a t o , de esta caoital , v contra 
d e s e s t

 t 0 d e f e c h a 26 de enero de 1978. 
i n t e r R

l r n a t 0 r i o del recurso de repos ic ión 
d i d 0 e ^ l " ? ' P l e i t o al que ha correspon-

E n cumpl imiento del a r t í cu lo 60 de l a 
ley de la Ju r i sd icc ión Contenc ioso-Admi-

. nistrat iva, se hace púb l i co que en p rov i -
I dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
i t r á m i t e el recurso contencioso-administra-
I t ivo interpuesto por don Roger Janots 
! Cler , contra el Decreto de 9 de enero 

de 1978, dictado por el i lus t r í s imo s e ñ o r 
Delegado de Sanidad y Asis tencia Social 
del exce len t í s imo Ayuntamiento de M a 
d r i d , resolviendo recurso de reposic ión i n 
terpuesto contra la orden de dicha De
legación de 29 de septiembre de 1977; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 395 de 1978. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
minis t ra t ivo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
l a demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur i sd icc ión C o n -
tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 15 de abri l de 1978 — E l Se
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.589) 

E n cumpl imiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Ju r i sd icc ión Contenc ioso-Admi
nistrat iva, se hace púb l i co que en p rov i 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por don Eugenio de la 
Fuente Cabal lo , don Benigno Caballo Par
di l lo y don A d r i á n Moreno R a m í r e z , con
tra los acuerdos del Jurado P rov inc i a l 
de Exprop iac ión de M a d r i d de 11 y 18 
de mayo de 1977, resolviendo recursos 
de repos ic ión interpuestos contra acuer
dos de 16 y 23 de marzo anterior que f i 
jaron los justiprecios a los pisos 2.° C . 2.° B 
y bajo de la finca n ú m e r o 2 de la calle 
Empecinado, c/v. a A n c o r a ; plei to al que 
ha correspondido el n ú m e r o 396 de 1978. 

Se advierte que la in se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrat ivo para que, s i l o desean, se 
personen hasta el momento en- que ha
yan de ser emplazados para contestar a 

f l a demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
I la Ley reguladora de la Jur i sd icc ión C o h -
i tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 15 de abr i l de 1978— E l Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.590) 

numero 394 de 1978 
anuncio - e r t e Q u e l a i n se rc ión de este 
sibies c S l T v e d s emplazamiento a los po-
V ° r d e r ° a d y U V a n t e s y P e r ¿ o n a s a cuyo fa-
m i n j s t

 l v . e n derechos del propio acto ad-
P e r s o n

 a t l v ° para que, s i lo desean, se 
y an de a e l momento en que ha-
i a dema %V e m P l a z a d o s para contestar a 

anda, C o n arreglo al a r t í cu lo 68 de 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Ju r i sd icc ión Contenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace p ú b l i c o que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por don Cr is tóbal M i 
guel Dion i s io Ballesteros Parra , don A l 
berto R o d r í g u e z F e r n á n d e z y don R a m ó n 
Huertas Garc ía , contra los acuerdos de l 
Jurado Prov inc ia l de Exprop iac ión de M a 
d r i d de fecha 18 de mayo de 1977, re
solviendo recursos de repos ic ión inter
puestos contra los acuerdos de 23 de 
marzo de 1977, que fijaron los justipre
cios de los pisos bajo, 3.° A y 2.° D de 
la finca n ú m e r o 2 de la calle Empecina
do, c/v. a A n c o r a , expropiada por la Ge
rencia- M u n i c i p a l de Urban i smo; pleito 
al que ha corresoondido el n ú m e r o 399 
de 1978. 

Se advierte que la inse rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a ¡os po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
minis t ra t ivo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68.de 
l a Ley reguladora de la j u r i sd i cc ión C o n -
tencioso-A dministrat iva. 

M a d r i d , 15 de abr i l de 1 9 7 8 — E l Se
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.591) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Ju r i sd icc ión Con tenc ioso -Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que en p rov i 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por d o ñ a M a r í a L ó p e z 
M o r c i l l o , contra la r e so luc ión del i lus t r í 
s imo s e ñ o r Delegado de Sanidad y A s i s 
tencia Social del exce l en t í s imo A y u n t a 
miento de M a d r i d de fecha 27 de enero 
de 1978, por la que se desestima recurso 
de repos ic ión interpuesto contra el acuer
do de la misma Delegac ión de fecha 13 
de jul io de 1977, que a su vez desestima
ba el recurso de repos ic ión interpuesto 
contra la de 17 de marzo de 1976; pleito 
al que ha corresoondido el n ú m e r o 398 
de 1978. 

Se advierte que la in se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y perdonas a Cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
minis t ra t ivo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo a! a r t í cu lo 68 de 
l a Ley reguladora de la Ju r i sd icc ión C o n -
tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 15 de abr i l de 1978 .—El Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G . C—4.592) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Ju r i sd icc ión Con tenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en p rov i 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por "Aff iche Pub l ic idad 
Exter ior , S. A . " , contra la r e so luc ión de 
la Gerencia Mun ic ipa l de Urbanismo de 
M a d r i d de fecha 27 de febrero pasado, 
resolviendo recurso de repos ic ión inter
puesto contra requerimiento de dicha Ge
rencia, en el que se manifestaba que Dará 
conceder l icencia de ins ta lac ión de car
teleras publicitarias en el solar sito en la 
calle A r t u r o Soria, n ú m e r o 270, era pre
ciso proceder a su val lado; pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 402 de 1978. 

Se advierte que la i n se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
minis t ra t ivo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
l a demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de ¡a Jur i sd icc ión C o n -
tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 15 de abr i l de 1978.—El Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.593) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur i sd icc ión Contenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por don José Luis H e 
rreros Rubiato, contra el acuerdo del ex
ce l en t í s imo Ayuntamien to de M a d r i d de 
fecha 27 de enero de 1978, desestimando 
recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo del Consejo de la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo, que dispuso la nu
l idad de las actuaciones llevadas a cabo 
para la fijación de las indemnizaciones a 
los arrendaticios de las fincas 18 del pa
seo de las Acacias y 22 de la Ronda dé 
To ledo ; pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 405 de 1978. 

Se advierte que la inse rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
minis t ra t ivo para que, si l o desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de Ja Jur i sd icc ión C o n 
tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 15 de abri l de 1978 — E l Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.594) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur i sd icc ión Contenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por "Aff iche Publ ic idad 
Exter ior , S. A . " , contra la reso luc ión de 

l a Gerencia M u n i c i p a l de Urban i smo de 
M a d r i d de 16 de febrero de 1978, resol
viendo recurso de repos ic ión interpuesto 
contra el Decreto de 24 de agosto de 
1977 de la misma Gerencia, por el que 
se i m p o n í a a dicha sociedad la multa 
n ú m e r o 435 de 1977, de 10.000 pesetas, 
y conced ía un plazo de cuarenta y ocho 
horas para desmontar cuatro carteleras 
publicitarias instaladas en Ribera de C u r 
tidores, s/n; expediente D E N - R - 1 6 0 / 7 5 : 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 403 de 1978. 

Se advierte que la in se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrat ivo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
l a demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur i sd icc ión C o n 
tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 15 de abri l de 1978.—El Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.595) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de l a 
ley de la Jur i sd icc ión Contenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que en p rov i 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por "Ryomar Alca lá , So
ciedad A n ó n i m a " , contra el acuerdo de 
18 de noviembre de 1977 de la C o m i s i ó n 
Permanente del exce len t í s imo A y u n t a 
miento de Alca lá de Henares, sobre l a 
a u t o r i z a c i ó n condicionada de la l icencia 
municipal de obras para la c o n s t r u c c i ó n 
de 307 viviendas de p r o t e c c i ó n oficial 
Grupo I, y la no bonif icación correspon
diente, así como del acuerdo de fecha 
9 de febrero de 1978, que d e s e s t i m ó el 
recurso de r e p o s i c i ó n ; pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 369 de 1978. 

Se advierte que la in se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
minis t ra t ivo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í c u l o 68 de 
la Ley reguladora de la Jur i sd icc ión C o n -
tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 8 de abri l de 1978.—El Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.616) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de l a 
ley de la Jur i sd icc ión Contenc ioso-Admi
nistrativa, se hace púb l i co que en p rov i 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por don Migue l Garc ía 
Garc ía , sobre revocac ión de la r e so luc ión 
de la Gerencia Mun ic ipa l de Urban i smo 
de fecha 7 de marzo de 1977, sobre De
creto denegatorio de l icencia de obras, 
y contra la deses t imac ión del recurso de 
repos ic ión en su día interpuesto; pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 365 
de 1978. 

Se advierte que la inse rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
minis t ra t ivo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur i sd icc ión C o n 
tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 8 de abri l de 1978.—El Se
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C — 4 . 6 1 7 ) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de l a 
ley de la Jur i sd icc ión Con tenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que en p rov i 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por d o ñ a C o n c e p c i ó n , 
don Rafael y don Juan Grande M o r e n o ; 
don Eustaquio y don Benito S á n c h e z M o 
reno; don Claudio , d o ñ a Mar í a , d o ñ a 
Agust ina , d o ñ a Carmen y d o ñ a Dolores 
Corpa M a r t í n e z , contra el acuerdo del ex
ce l en t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d de 
30 de junio de 1976, sobre r epa rce l ac ión 
del po l ígono formado por las calles L l a 
nos de Escudero, R ío N e r v i ó n . vía en 
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proyecto y A r r i a g a ; pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 412 de 1978. 

Se advierte que l a i n s e r c i ó n de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
minis t ra t ivo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í c u l o 68 de 
la Ley reguladora de la Ju r i sd i cc ión C o n -
tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 21 de abr i l de 1978.—El Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C — 4 . 6 8 1 ) 

E n cumpl imiento del a r t í c u l o 60 de la 
ley de la j u r i s d i c c i ó n Con tenc ioso -Admi -
nistrativa, se hace p ú b l i c o que en p rov i 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por don A n í b a l Casama-
yor Madr iga l , contra el acuerdo del A y u n 
tamiento de M ó s t o l e s de 7 de jul io de 
1977, por el que se c o n c e d í a l icencia de 
apertura de establecimiento de g u a r d e r í a 
in fan t i l en una v iv ienda unifamiliar , a fa
vor de d o ñ a A n a M a r í a Vernal te M o r o , 
y contra la d e s e s t i m a c i ó n t ác i t a del re
curso de r e p o s i c i ó n interpuesto; p le i to al 
que ha c o r r e s ü o n d i d o c l n ú m e r o 408 de 
1978. 

Se advierte que la i n se r c ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del p ropio acto ad
minis t ra t ivo para que, s i l o desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í c u l o 68 de 
l a Ley reguladora de la Ju r i sd icc ión C o n 
tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 21 de abri l de 1978 — E l Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.682) 

E n cumplimiento del a r t í c u l o 60 de l a 
ley de la Ju r i sd icc ión Con tenc ioso -Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admit ido a 
t r á m i t e el recurso contencioso-administra-
t ivo interpuesto por "Retamar, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra el acuerdo de 23 de 
enero de 1978 del Ayuntamiento de Po-. 
zuelo de A l a r c ó n , desestimando el recur
so de repos ic ión interpuesto en su d í a 
contra acuerdo de dicha Comis ión Perma
nente de 14 de noviembre de 1977, de
negatorio de l icencia de obras para la 
c o n s t r u c c i ó n de un edificio escolar; ple i 
to al que ha correspondido el n ú m e r o 
418 de 1978. 

Se advierte que la i n se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
minis t ra t ivo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al a r t í c u l o 68 de la 
Ley reguladora de la Ju r i sd icc ión Conten
c ioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 21 de abri l de 1978.—El Se
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E] Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—4.683) 

¡PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
pl imiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de esta 
capital, en el expediente de su spens ión de 
pagos de la " C o m p a ñ í a Mercan t i l Ed ico -
]or, S. A . " , representada por el Procura
dor s e ñ o r O r t i z de S o l ó r z a n o , s e ñ a l a d o 
con el n ú m e r o mi l dos-G de mi l nove
cientos setenta y siete, se ha dictado el 
auto, que en su parte necesaria dice así-: 

A u t o del Magistrado-Juez don José E n 
rique Carreras G i s t a u . — M a d r i d , a 26 de 
jul io de m i l novecientos setenta y ocho. 
Dada cuenta. Su Señor ía , por ante mí , el 
Secretario d i jo : Que teniendo por eva
cuado el t r á m i t e de informe de los In

terventores Judiciales y por conformes a 
és tos con la t r a m i t a c i ó n escrita del expe
diente, d e b í a de acordar y acordaba la 
s u s p e n s i ó n de la junta s eña l ada en este 
expediente para el d ía ocho de septiem
bre del corriente a ñ o , a las diecisiete ho
ras, y susti tuir la por la t r a m i t a c i ó n escri
ta a que se refiere el a r t í cu lo 18 de la 
Ley de ve in t i sé is de jul io de mi l nove
cientos ve in t idós , c o n c e d i é n d o s e a la sus
pensa " C o m p a ñ í a Mercan t i l Ed ico lor , So
ciedad A n ó n i m a " , un plazo de cuatro me
ses para que presente al Juzgado la pro
pos ic ión de convenio con la adhes ión de 
los acreedores obtenida de forma a u t é n t i 
ca, y mediante edictos que se l i ja rán en 
el s i t io púb l i co de costumbre de este Juz
gado y se i n s e r t a r á n en el "Bo le t ín Of i 
cial del Estado", de esta provincia y el 
diario " E l A l c á z a r " , hágase públ ica esta 
r e s o l u c i ó n . — L o m a n d ó y firma Su Seño
ría , de que doy f e .—José Enr ique Carre
ras Gis tau .—Ante m í : J o a q u í n Revuelta. 
(Rubricados.) 

Dado en M a d r i d , a ve in t i sé i s de julio de 
mi l novecientos setenta v ocho — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.415) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
Y NOTIFICACION 

E n v i r tud de lo acordado el día de la 
fecha por el i lus t r í s imo seño r Magistrado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o doce 
accidental de esta capital , en reso luc ión 
dictada en el ju ic io ejecutivo que en este 
Juzgado se sigue con el n ú m e r o m i l cien
to seis de mi l novecientos setenta y ocho, 
a instancia del "Banco Internacional de 
Comerc io , S. A . " , contra don Gabr ie l M o 
reno Poveda, que teníh su domic i l io en 
esta capital , calle Joselito, diez, y actual
mente en ignorado domic i l io , sobre re
c l amac ión de ocho millones ochocientas 
treinta y tres mi l pesetas de pr incipal y 
un mi l lón de pesetas m á s calculadas para 
intereses y costas, ha ordenado se cite de 
remate a dicho demandado oor medio de 
la presente, a fin de que dentro del t é r 
mino de nueve días , a partir del pr imero 
de septiembre p r ó x i m o , se oponga a la eje
cuc ión despachada, si le conviniere, aper
c ib iéndo le que si no lo verifica ie p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Se hace constar haberse practicado em
bargo de bienes como de la propiedad de 
dicho demandado, s in previo requeri
miento. 

A l propio tiempo se notifica a la espo
sa de l demandado, d o ñ a M a r í a del P i la r 
Camino Estrada, haberse practicado em
bargo en un inmueble como del deman
dado, a los efectos de la ley Hipotecar ia , 
y los frutos y rentas de otros inmuebles. 

M a d r i d , a dos de agosto de mi l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secreta
r io , P . S. (Firmado). 

(A.—15.406) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

E n v i r t ud de l o dispuesto po>- el i lus
t r í s i m o seño r Magistrado-Juez del Juzgado 
de pr imera instancia n ú m e r o dieciocho de 
los de M a d r i d , en el expediente n ú m e r o 
novecientos uno de m i l novecientos se
tenta y ocho-B, promovido por el P rocu
rador don Juan Ignacio Alonso Barrachi-
na, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de C o m 
pañ ía Mercan t i l " E l Cast i l lo , S. L . " , con 
domic i l io en la calle Joaqu ín Garc ía M o -
rato, n ú m e r o diecisiete, de M a d r i d , dedi
cada a la fabr icac ión y comerc ia l i zac ión 
de escayola, por medio del presente edic
to se hace p ú b l i c o que por providencia 
de esta fecha se ha tenido por solicitada 
en forma la dec l a r ac ión en estado de sus
p e n s i ó n de pagos de la referida entidad, 
n o m b r á n d o s e como Interventores a los 
profesores mercantiles don Manue l Ojeda 
Venero y don José M a n u e l Garc ía C o l o -
mer y al que designe la entidad " F i n a n -
zauto y Servicios, S. A . " , como persona 
física para ejercer dicho cargo, por ser la 
acreedora de m á s importancia, siendo la 
c u a n t í a del pasivo de 48.297.3 /14,51 pe
setas. 

L o que se hace p ú b l i c o por medio del 
presente, a los efectos proceden! es. 

M a d r i d , a 14 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—14.888) 

C A R M O N A 

CEDULA DE CITACION 

E n los autos que en este Juzgado se 
tramitan con él n ú m e r o ciento treinta y 
nueve de m i l novecientos setenta y siete, 
a instancia de d o ñ a P i l a r López F e r n á n 
dez, contra su esposo don José Manue l 
Capulet t i L i l l o del Pozo , que se encuentra 
en ignorado paradero, constando que su 
ú l t i m o domic i l i o lo ha tenido en M a d r i d , 
sobre e jecuc ión a efectos civiles de la 
sentencia de sepa rac ión canón ica dicta
da por el T r ibuna l Ec les iás t ico de Sevil la , 
se ha d ic tado auto que, entre otros, con
tiene los siguientes particulares: 

Auto 

E n la c iudad de Carmona. a treinta de 
junio de m i l novecientos setenta v ocho. 
Su Señor í a , ante mí , el Secretario, d i jo : 
Que accediendo a lo solicitado por el P r o 
curador don José Escalera Caro, en estas 
actuaciones, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de d o ñ a P i l a r López F e r n á n d e z , d e b í a 
acordar y acordaba: 

1. L a s e p a r a c i ó n de los cónyuges don 
José M a n u e l Capulet t i L i l l o del Pozo y 
d o ñ a Pi lar López F e r n á n d e z . 

2. L a s e p a r a c i ó n de los bienes de los 
mismos, quedando disuelta la sociedad le
gal de gananciales, c o n t i n u á n d o s e este ex
pediente en orden a la correspondiente l i 
qu idac ión de la misma, en ia forma que 
determina el vigente Cód igo Civ ' I , s in ne
cesidad de fo rmac ión de inventario por 
estar ya efectuados. 

3. E l mantenimiento, por ahora, de las 
medidas provisionales adoptadas en los 
autos tramitados en este mismo Juzgado 
con el n ú m e r o ciento trece de m i l nove
cientos setenta y seis, sobre medidas pro
visionales con re lac ión a mujer casada a 
instancia de d o ñ a P i la r López F e r n á n d e z , 
contra su esposo don José M a n u e l Capu
let t i L i l l o del Pozo , que se dan aqu í por 
reproducidas a todos los efectos legales, 
que c o n t i n u a r á n de manera inter ina hasta 
tanto termine el procedimiento, lo que 
será cuando se ejecute la sentencia efec
tivamente en orden a la s e p a r a c i ó n de los 
bienes referida en el apartado anterior. 

4. L a not i f icac ión d é este auto a don 
José M a n u e l Capulet t i L i l l o del Pozo, en 
la forma que determina el a r t í cu lo dos
cientos sesenta y nueve de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , por ignorarse su actual 
paradero, a n o ser que por la representa
c ión de la actora se solici te, dentro del 
t é r m i n o de cinco días siguientes al de su 
no t i f i cac ión , que se haga personalmen
te; y 

5. L a reserva a d o ñ a P i l a r L ó p e z Fer 
n á n d e z ds su derecho a pedir cualesquie
ra efecto o consecuencia jur íd ica que con
duzcan legalmente a la e jecuc ión de la 
sentencia canón i ca y a la de esta reso
luc ión en orden a los Registros Púb l i cos , 
C i v i l y de l a P r o p i e d a d . — A s í por este 
auto, l o p r o v e y ó , m a n d ó y firma el s e ñ o r 
don José M o r e n o Car r i l lo , Juez de p r i 
mera instancia de esta c iudad y su partido. 
D o y f e .—José Moreno . — A n t e mí , Lu i s 
R . V a r ó . (Rubricados.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
ma al demandado don José M a n u e l C a 
puletti L i l l o del Pozo, conforme a lo que 
dispone el a r t í cu lo doscientos sesenta y 
nueve de l a ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
expido la presente que f i rma en Carmona, 
a ocho de jul io de mi l novecientos seten
ta y o c h o . — E l Secretario (Firmado). 

(A.—15.159> 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 
CITACIONES 

Bajo los apercibir.nentos procedentes, en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan, 
vara que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este prrió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a M a r í a P i l a r 

Ballesteros Navarro , de veinte a ñ o s , sol 
tera, empleada, con domic i l io ú l t i m a m e n 
te en A n d r é s Mel lado , 6 o , hoy en ignorado 

paradero, para que el d ía 20 de septiembre 
p r ó x i m o y su hora de las diez, comparez
ca en la Sala audiencia de este Juzgado, 
s i to en la calle Val le Inc lán , n ú m e r o 18» 
posterior, a celebrar el juic io de faltas 
n ú m e r o 800 de 1978, como denunciante, 
el que se sigue por coacciones, y hacién
dola saber concurra provista de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B—5.184) 

Por la presente se ci ta a Jul io Mayora 
A d á n , de cuarenta y cuatro a ñ o s , hijo d e 

Jul io y Pascuala, soltero, con domici l io úl
timamente en M i ñ a r r o y Gar r ido . 11, ° a j 
jo, hoy en ignorado paradero, para que e 

día 13 de septiembre p r ó x i m o y su hot 
de las once y treinta, comparezca en I a 

Sala audiencia de este Juzgado, sito e n 

calle Val le Inc l án , 18, posterior, a cele
brar juicio de faltas n ú m e r o 630 de l ? 7 8 ' 
como denunciado lesionado, que se sigu 
por lesiones y d a ñ o s , h a c i é n d o l e saber con
curra provisto de los medios de pru r-ba de 
que intente valerse. 

( B .__4.878) 

de 

A L C O R C O N 
E l s e ñ o r Juez de Dis t r i to de esta P 0 ' 

b l ac ión , en providencia dictada en el día 
de hoy, en v i r tud de denuncia de lesiones 
y d a ñ o s en col is ión, ha mandado convo
car al s e ñ o r Fisca l de Dis t r i to , y citar a* 
denunciado Juan José Garrote Gago, el 
que se encuentra en ignorado paradero, 
para que comparezcan, con las pruebas 
que tengan, a celebrar ju ic io verbal «e 
faltas en la Sala de audiencias de este Juz
gado, si to en calle Infantas, n ú m e r o 19, e 

día 11 de septiembre y hora de las once 
treinta y cinco. 

( G . C—7.378) (B.—4.795) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio 

faltas n ú m e r o 78 de 1978, que pende e» 
este Juzgado por lesiones a un arbitro de 
fútbol el d ía 14 de enero pasado en 1 

local idad de Majadahonda, se ci ta por me
dio de la presente a Rafael López , que s ^ 
encuentra en ignorado paradero, para Q u 

el d ía 12 de septiembre p r ó x i m o , a 
doce horas, comparezca ante este J u z § a / 
do de Dis t r i to , s i to en avenida Generalí
s imo, 29, a la ce l eb rac ión del correspon
diente juicio. 

(G. C — 6 . 7 9 4 ) (B—4.503) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S L A S 
Por la presente se cita al denunciado 

Fernando la Cal le , al parecer de segundo 
apellido Checas, y en ignorado paradero, 
para que el p r ó x i m o día 14 de septiem
bre, a sus once quince horas, c o m p a f e ^ 
ante este Juzgado de Dis t r i to , con t 0 

los medios de prueba de que intente v 
lerse, a la ce leb rac ión del juicio de fal** 
n ú m e r o 55 de 1977, que se sigue contr 
el mismo a denuncia de Rafael Regó Tra
bado, sobre d a ñ o s en hecho de c i r c u i a ' 
c ión . 

(G. C — 6 . 9 2 8 ) (B. .638) 

Por la presente ci to a H i l m a r Gess, 
setenta y nueve a ñ o s , hijo de Augus Y 
M a r í a , viudo y subdito a l emán , para qu 
el p r ó x i m o d ía 14 de septiembre, a su 
once treinta horas, comparezca ante es 
Juzgado de Dis t r i to , con todas las P r U ^ 
bas de que intente valerse, a la c e l eb r a £ 
c ión del juicio de faltas n ú m e r o 30 O 
1978, que se sigue contra Manue l 
Hernando, por lesiones del pr imero en n -
cho de c i rcu lac ión . 

(G . C — 6 . 9 2 9 ) (B—4.639) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Por el presente y en v i r tud de proveíi 

dictado por don M a t í a s Pastor B u e " i ( J 
Juez de Dis t r i to de esta V i l l a , en el jui c 

de faltas n ú m e r o 144 de 1978, sobre nm 
to, se ci ta en forma legal a José F r u

T Ó . 
F e r n á n d e z , F ide l V ü a l t o d o y Amador J-
pez Cast i l lo , que se encontra en i ^ n ° - ú . 
do paradero, y que figuran como P e r ' f 

dicados en el mencionado expediente, 
f in de que el día 20 de septiembre P 
x imo, a las diez cuarenta y cinco n ° b r a r 
comparezcan en este Juzgado a ce¡<-° 
el juicio indicado, debiendo verificarlo 
las pruebas de que intenten valerse. 

(G. C—6.600") ( B . — 4 - 4 1 4 ' 
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